
Año LXXIX 24 de julio de '975 Núm. 4.095 
-

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Madrid, anual •••••••••• 
Madrid, •• mestral .••••••••• 
Provincias, anual ••• ' •••••• 
Am'rica Y Portugol, anual ••• 
Otros parses, anual •••••••• 
Húmero suelto, corriente •••• 

250 pe.etaa 
125 
350 
400 
600 

5 

NUMERO SUELTO, ATRASADO, 7 PESETAS 
Lof ga.to. de giro, por cuenta del .u.crlptor , 

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCIO 

SECCION DE PATRIMONIO 
NEGOCIADO DE REGIMEN ECONOMICO 

Sacramento, 1 MADRID·12 

La correspondencia .e dirlgir6 al lIustrlsima señor 
Secretario general del Ayuntamiento de Madrid 

• • 

I ~ 10 ~ O ftml~O I ~ ft JI 
po 

SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Dep6sito legal: M. 7.178·1958 

Sumario 

COMISIÓN MUNICIPAL DE GoBIERNO: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 9 de julio de 1975. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA' Relaciones de las licencias de apertura (acti­
vidad calificada e inocuas) concedidas y denegadas por decreto de 
la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Departamento de Personal: Haciendo públicas 
las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos para 
cubrir distintas plazas y señalando fechas y lugares para la cele­
bración de los ejercicios para cubrir diferentes plazas.-Licita­
dones públicas: Concursos para las obras que se indican y para 
la permuta de chatarra por nuevo material de alumbrado.-Anun­
cios sobre peticiones de licencias según el reglamento de Activi­
dades Molestas, Insalubres, etc. 

Gerencia Mu¡¡iciPal dI! Urbanismo: Anuncios aprobando los proyectos 
que se mencionan. 

C""·II·\j·U·"·"·I'·I'·"·U·"·U·'f·lj·"O" • ., • ., • ., • ., • ., •• ,,.",,·.,',,·II'II'II'II'U'II'U'I"U'I"U'II'U'U'II'II'U'U",""'U''''II'U', 

Comitión Municipal de GoLierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 9 DE JULIO DE 1975.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas y Mata. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández, Pérez Pillado y Del Moral Megido, los Concejales 
señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Pérez Pérez, 
Villoria Martínez, Planelles Guerrero y Huete Morillo; los 
Delegados de Servicio señores Pellón Díaz, Alvarez del 
Manzano y López del Hierro, Porres Gil, Aparisi Mocholí, 
De Aguinaga López y González Fernández, y el Gerente 
municipal de Urbanismo, señor González de Diego.-Asis­
tió también el Secretario general, señor Barcina Tort, y es­
tuvo presente el Interventor de Fondos, señor Arnau 
Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS : 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 2 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oj-icial de la Provincia. 

Personal 

3.0 Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso-oposición libre para pro­
veer cuatro plazas de Cocineras y cinco de Guardalmace-

nes con destino a los Centros de Educación Especial de­
pendientes de la Junta de Formación Educativa de este 
Ayuntamiento, con arreglo a las bases que obran unidas al 
expediente y que se publicarán en el momento oportuno. 

4.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 

formulada por el Tribunal calificador de la oposición cele­
brada al efecto, Conductores mecánicos del Servicio de 
Talleres Generales y Transportes, con el haber de 76.500 
pesetas anuales, correspondiente al coeficiente 1,7, y con 
los demás derechos y deberes consignados en las disposi­
ciones legales y reglamentarias que les sean de aplicación, 
a los aspirantes que, por orden de las calificaciones alcan­
zadas por los mismos, se relacionan a continuación: 

Don Clemente Roldán Sánchez ....................... . 
Don Fidel Iniesta Sánchez .......................... . 
Don Francisco Guindo Bonillo ....................... . 
Don Angel Luis Fernández Fernández ........... . 
Don José Luis Oliván Maestre .................... . 
Don Fernando Fernández Ramos .................. .. 
Don Eusebio Aller Mayorga ......................... . 
Don Fabián Sánchez López ......................... .. 
Don Manuel Carrascal Delgado .................... . 
Don Joaquín García García .......................... . 
Don Jesús Vera Recuero ............................ .. 
Don Diego Villa Algar ................................ . 
Don Jesús Blanco Casas .............................. .. 
Don Lorenzo Matellán Lorenzo .................... . 
Don Ricardo Gómez González ...................... .. 
Don Francisco Javier Galán Granizo .............. . 
Don Valentín Rodríguez Garoz .................... . 
Don Antonio Pérez Pérez ............................ . 
Don Jesús López Rodríguez .. .. .................... .. 
Don Antonio Miguel Serrano Morillo ........... . 
Don Fernando Ordóñez del Cerro .. .... .... ....... . 
Don Luis Rodríguez Sánchez ................ ....... . 
Don Angel Benito Romano ......................... .. 
Don Rodolfo Viñuales Alvarez ...................... . 
Don Manuel Giner Martínez ......................... . 
Don José Luis Aceña Rey ......................... .. 
Don Juan Marimón Fraguas ......................... . 
Don Angel Sevilla Hueva ............................. . 
Don José Félix Fernández Martín ................. . 
Don Manuel Redondo Ramiro ...................... . . 

Puntos 

33,86 
33,70 
33,30 
33,20 
32,26 
32,20 
31,83 
31,36 
31,33 
31,13 
31,10 
30,86 
30,73 
30,46 
30,26 
29,96 
29,86 
29,63 
29,60 
29,56 
29,33 
29,30 
29,10 
28,83 
28,73 
28,70 
28,40 
28,30 
28,20 
28,03 
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;Puntos 

Don Francisco Blázquez Díaz ........................ 27,86 
Don Antonio Sánchez Ruiz ................ ........... 27,83 
Don Julio Jiménez Blázquez ............ ............... 27,63 
Don Juan Jiménez Pavón ........ ...... ................ 27,46 
Don Pedro Gómez Gil ............ ......... ............ 27,36 
Don Faustino Montero Herranz ..... .. .............. 27,36 
Don Francisco Esteban Lahera ... .. . ....... .'......... 27,26 
Don Antonio Montes Caro ........ .................... 27,13 
Don Guillermo Hernández Gómez .................. 27 
Don Enrique Cañada Ramírez ........................ 27 
Don Modesto Manuel Pérez González .............. 26,96 
Don José Pérez Flores ..................... ..... . ...... 26,96 
Don Agustín Y áñez Medina ..... .. ................... 26,90 
Don Angel Bodas García ...................... ........ 26,90 
Don Andrés Escudero Anguita .......... . ............ 26,80 
Don Máximo Tejedor González ........... ........ .. 26,66 
Don Eugenio León González ... ~ .... .. . . ... . . .. . . . .. .. 26,40 
Don Bernabé Valtierra Pérez ... . .................... 26,13 
Don Victorino Peláez Cabelló ' .:.............. ........ 26,10 
Don José Miguel Gómez de Pablos ............... : 26,10 
Don Antero Jesús Torrijos Martínez ............... 26,10 
Don Francisco Carlos Paramio Peco ..... .......... 25,83 
Don Jacinto García Varas .......................... :.. 25,83 
Don Juan Rodríguez Fernández ....... .............. 25,60 
Don Miguel Uguina Rubio ........................... 25,40 
Don Saturnino Cembellín Hernández .......... :.... 25,33 
Don Juan Antonio Cano de la Cruz .... ......... ..... 25,30 
Don Emilio Sanz García ......................... :..... 25,20 
Don Carlos Buelta Ferrero .... ................ '......... 25,16 
Don Felipe Lario Moral.... ............ ...... ........ 24,83 
Don José Navarro Rubio . ..... . ........... : ..... .'..... 24,76 
Don Manuel Jardón Ambite .... ...... ... ..... .. ...... 24,50 
Don Jesús López Moya ........... ........... .......... 24,13 
Don Juan Antonio Pérez Sánchez .................. 24 
Don Leonardo Rentero Loyola .............. ......... 24 
Don Damián Arsenio Martín González .... . :....... 23,93 
Don Silverio Serrano Blanco ........................ 23,70 
Don Valentín Hidalgo Gómez ......... ............... 23,66 
Don Claro Muñoz Lara ................ ................ 23,40 
Don Gregorio Plaza López ....... ...... .... ............ 23,10 
Don José María Bernal García ........................ 23 
Don Rafael Villar Sanz ............. ...... ...... .. ...... 22,83 
Don Domingo Díez Serrano ........................... 22,70 

Segundo. Anular todas las actuaciones de don J úlián 
Fernández Pradillo, por no reunir el requisito exigido en 
el apartado b) de la norma 2 de la convocatoria de carácter 
de antecedentes penales y las de don Adolfo Martín Delgado 
por no haber presentado, dentro del plazo concedido al 
efecto, su documentación; y 

Tercero. De conformidad con lo que se determina en 
la norma 10, apartado 3, de la convocatoria, corresponde 
a la Alcaldía Presidencia formular propuesta de nombra­
miento a favor de los concursantes que, habiendo obtenido 
las mejores puntuaciones de los aprobados, sin plazas, ten­
gan cabida en el número de las convocadas a consecuencia 
de las anulaciones a que hace referencia el apartado ante­
rior. 

5.° Nombrar, con carácter definitivo, Bombero del 
Departamento de Prevención, Extinción de Incendios, So­
corros y Salvamento a don Roque Antonio Castillo Herre­
ros, con el haber inicial de 75.000 pesetas anuales, trienios 
de 6.000 pesetas, y cualquier otro emolumento asignado al 
cargo, así como los demás derechos y deberes consignados 
en los acuerdos y disposiciones legales y reglamentarias que 
le sean de aplicación; toda vez que se hace constar en pro­
puesta formulada por la Delegación de Seguridad y Policía 
Municipal que el interesado al término de la prórroga de 
dos meses que le fue concedida por acuerdo de esta Comisión 
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de 5 de junio de 1974 y a partir de la fecha en que fuera 
dado de alta de las lesiones sufridas durante las pruebas de 
aptitud, ha aprobado los ejercicios que le qued,aron pen­
dientes, con la calificación de 26 puntos. 

6.° Adoptar, en dos expedientes, los siguientes 
acuerdos: 

Primero. Nombrar Ordenanza, con efectos desde el 23 
de abril último, a don Juan Gómez Campos, Mozo de la 
limpieza de Casas Consistoriales en propiedad, que ocupa 
en la actualidad el número uno de los de su clase en expec­
tativa de ascenso, en la vacante producida por fallecimiento 
de don Juan Prieto Trujillo; fijándole el haber anual de 
74.880 pesetas, resultante de acumular al inicial asignado 
a dicha plaza cuatro trienios que le corresponden por contar 
a estos efectos con doce años, un mes y cinco días de servi­
cios prestados en cargos anteriores, debiendo, asimismo, 
percibir las correspondientes pagas extraordinarias y cual-
quier otra cantidad asignada al cargo; y .. _ . 

Segundo. Nombrar Ordenanza, con efectos desde el 21 
de marzo último, a don Tomás Clemente Martín, Mozo deja 
.limpieza de Casas Consistoriales en propiedad, que ocupa en 
la actualidad el número uno de los de su clase en expecta­
tiva de ascenso, en la vacante producida por jubilación for­
zosa de don Ricardo Coya Llavona; fijándole el haber anual 
de 66.690 pesetas, resultante de acumular al inicial asignado 
a dicha plaza dos trienios que le corresponden por contar 
a. estos efectos con siete años, un mes y veintisiete días de 
servicios prestados en cargos anteriores, debiendo, asimismo, 
percibir las correspondientes pagas extraordinarias y cual­
quier otra cantidad asignada al cargo. 

7.°' Adoptar, en dos expedientes, los siguientes 
acuerdos: 

Primero. Disponer que el Mozo de la limpieza de 
Casas Consistoriales en expectativa de destino don Claudia 
Mendieta Vicente, que ocupa en la actualidad el número 
uno de los nombrados con tal carácter por acuerdo de esta 
Comisión de 12 de marzo último, pase a cubrir en propie­
dad la citada plaza, en la vacante producida por ascenso 
a Ordenanza del que la venía desempeñando, don Tomás 
Clemente Martín. El interesado procede de Parques y Jar­
dines, donde ingresó como operario el día 28 de agosto 
de 1967; y, asimismo, pasarle a la situación de excedencia 
activa en el citado cargo de operario de Parques y Jardines, 
con efectos del día en que tome posesión del de Mozo de 
la limpieza de Casas Consistoriales en propiedad ; y 

Segundo. Disponer que el Mozo de la limpieza de 
Casas Consistoriales don Isidro Gordo Gordo, que ocupa 
en la actualidad el número uno de los nombrados en expec­
tativa de destino por acuerdo de esta Comisión de 12 de 
marzo último, pase a cubrir en propiedad la citada plaza, 
en la vacante producida por ascenso a Ordenanza del que 
la venía ocupando, don Juan Gómez Campos. El interesado 
procede de Parques y Jardines, donde ingresó el día 2 de 
junio de 1969; y, asimismo, pasarle a la situación de exce­
dencia activa en el citado cargo de operario de Parqu~s 
y Jardines, que venía desempeñando, con efectos del dla 
en que tome posesión del de Mozo de la limpieza de Casas 
Consistoriales en propiedad. . 

8.0 Nombrar con carácter provisional y transiton? 
Habilitado Pagador de las Nóminas del Personal de Admi­
nistrativos y Auxiliares administrativos, en sus dos mo­
dalidades de fijos y contratados, a la Auxiliar administr~­
tivo contratado doña Esperanza Revilla Alvarez, con el fiU 
de cubrir la vacante producida por el fallecimiento de don 
Sebastián Rodríguez Rodríguez, y para ejercer dicho cargo 
de forma conjunta con don Alberto Arbas Díez, con res­
ponsabilidad solidaria y mancomunada, y de conformidad 
con la propuesta formulada por el Depositario de Fondos, 
debidamente conformada por el Interventor general, y te­
niendo en cuenta lo dispuesto en. los artículos 176, 178 
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119 y demás concordantes del vigente reglamento de 
~uncionarios de Administración local, así como las bases 
de ejecución del presupuesto de esta Corporación. 

9.0 Nombrar con carácter provisional y. transitorio 
Habilitado Pagador de las Nóminas de Instalaciones De­
portivas Municipales al Encargado de Vestuarios don José 
Kolly Guiu, con el fin de cubrir la vacante producida por 
fallecimiento de don León Rodríguez García, para ejercer 
de forma conjunta con don Antonio Rodríguez Magán, 
con responsabilidad solidaria y mancomunada, de confor­
midad con la propuesta formulada por el Depositario de 
Fondos, debidamente conformada por el Interventor gene­
ral y teniendo en cuenta 10 dispuesto en los artículos 176, 
178 Y 179 Y demás concordantes del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local, así como las bases 
de ejecución del presupuesto de esta Corporación. 

10. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados. 

Primero. Autorizar, con carácter excepcional y tran­
sitorio, la contratación de 15 Médicos, en otras tantas 

. vacantes de plantilla, para que presten los servicios pro­
pios de su profesión en la Beneficencia Municipal. 

Segundo. La presente contratación tendrá una dura­
ción de seis meses, prorrogables por otro período de idén­
tica duración, siempre que así 10 acuerde esta Comisión, 
a propuesta de la Delegación de Sanidad y Asistencia 
Social, que señalará las circunstancias que determinan su 
necesidad, y dictamen favorable de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal. 

Tercero. Asignar a los interesados la retribución de 
325.200 pesetas, a razón de doce mensualidades de pese­
tas 24.600 y dos pagas extraordinarias de 15.000 pesetas 
cada una en las festividades de Navidad y 18 de julio, 
con cargo a la partida 31 , capítulo 1, del vigente presu­
puesto; y 

Cuarto. La Delegación de Sanidad y Asistencia So­
cial deberá efectuar la oportuna propuesta de convocatoria 
para la provisión en propiedad de las plazas necesarias de 
este nivel, acomodándose a 10 dispuesto en el decreto 688 
de 1975, de 21 de marzo. 

11 . Disponer la transformación de los contratos labo­
rales como Matarifes de don José María González Méndez 
y don F rancisco de Asís Entío Bravo en otros de Auxi­
liares administrativos, de naturaleza laboral, fijándoles 
como sueldo inicial el establecido o que en el futuro se 
establezca por la Corporación para este tipo de contratos, 
y reconociéndoles el tiempo de servicios prestados en sus 
anteriores puestos de trabajo a efectos de aumentos gra­
duales. 

. 12. Modificar el precio del contrato de arrendamiento 
d~ servicios suscrito con don José Piña Camacho, en 
vlrtu? ,de la autorización conferida por acuerdo de esta 
COn:ISIO~ de 17 de mayo de 1972, fijando en adelante la 
retnbuclOn anual de sus servicios en 126.000 pesetas, abo­
nables er; doce mensualidades de 10.500 pesetas, con cargo 
a la parttda 45, capítulo n, del vigente presupuesto. 

13. Conceder a don Martín Ramos Hernández nom­
brad? . ~ozo de grúas municipales por acuerdo de esta 
COU1lslOn de 18 de abril del año en curso, prórroga de tres 
~eses para tomar posesión del referido cargo, con efectos 
esde el 11 de junio último, fecha en la .que finalizó. el 

plazo reglamentario que al .efecto se le había concedido 
d~ conformidad con lo esta1:ilecidó en el artículo '34-2 del 
~Igente reglamento . . d~ . Funciou~rios·. de Adminis~acióri 
t~al, y. por haber Justtftcado el mteresado que está afec­
~ o de una enfermedad que le obliga a guardar un reposo 
~ soluto .dura~te el indic~do pla~o; advirtiéndole que si 
d a~s~urndo dIcho plazo mcumphere tal formulismo que-
ara Incurso en la situación de cesante, a tenor de 10 esta-
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blecido en el apartado cuarto del artículo 34 y concor­
dantes del mismo texto reglamentario. 

14. Conceder a la Auxiliar administrativo taquígrafo­
mecanógrafo doña Luisa Julia Fernández del Pino y del 
Castillo el pase de la situación de excedencia voluntaria, 
en que se encuentra, a la de supernumeraria, prevista en 
el artículo 3.° de la ley 8/1970, de 4 de julio, sobre funcio­
narios al servicio de Organismos Internacionales, con 
efectos desde el 1 de enero de 1972 y hasta tanto dure su 
contratación en la Unión Internacional de Telecomunica­
ciones, con sede en Ginebra, sin abono de haberes ni in­
greso por parte de este Ayuntamiento de las correspon­
dientes cuotas a la Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local por el expresado período de 
tiempo, y sin perjuicio de que la interesada haya de ingre­
sar la cantidad que, en su caso, corresponda a efectos de 
derechos pasivos; todo ello en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el decreto 1.451/1972, de 25 de mayo, por el que se 
declara de aplicación a los funcionarios de la Administra­
ción local lo dispuesto en la mencionada ley, y toda vez 
que ha recaído la preceptiva autorización del Ministerio 
de la Gobernación, una vez cumplidos los demás trámites 
previstos en dicho decreto. 

15. Conceder, en dos expedientes, a los Administra­
tivos doña Carmen Serrano Pastor y doña Carmen García 
Redondo el pase a la situación administrativa de super­
numerarias, prevista en el artículo 3.° de la ley 8/1970, 
de 4 de julio, sobre funcionarios al servicio de Organismos 
Internacionales, por los períodos de tiempo comprendidos 
entre el 12 de mayo y el 27 de junio, ambos inclusive, 
y el 4 Y 25 de junio, también ambos inclusive, del año en 
curso, en que han sido contratadas, respectivamente, por 
la Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación en 
Europa y la Organización Internacional del Trabajo, con 
sede en Ginebra (Suiza), sin abono de haberes ni ingreso 
por parte de este Ayuntamiento de las correspondientes 
cuotas a la Mutualidad Nacional de Previsión de la Adminis­
tración Local por los expresados períodos de tiempo, y sin 
perjuicio de que las interesadas hayan de ingresar la can­
tidad que, en su caso, corresponda a efectos de derechos 
pasivos; todo ello en cumplimiento de 10 dispuesto en el 
decreto 1.451/1972, de 25 de mayo, por el que se declara 
de aplicación a los funcionarios de la Administración local 
10 dispuesto en la mencionada ley, y toda vez que han re­
caído las preceptivas autorizaciones del Ministerio de la 
Gobernación y se han cumplido, asimismo, los demás trá­
mites previstos en dicho decreto. 

16. Declarar en situación d~ excedencia activa al ope­
rario del Servicio de Limpiezas don Juan Pedro Gil Pardo, 
con efectos desde el 25 de abril último, fecha ésta en la 
que ha comenzado a prestar servicios en esta Corporación 
como Mozo de Internados Municipales, en calidad de con­
tratado, de conformidad y en las condiciones establecidas 
en el artículo 60 qel vigente reglamento de Administración 
local. 

17. Conceder, en tres expedientes, a los funcionarios 
que a continuación se relacionan el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, con los efectos que, asimismo, se 
indican, de conformidad con 10 determinado en los artícu­
los 56, apartadod); 62, 63 y concordantes del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local: 

Don Luis Simón Hita, Mozo de grúas municipales, con 
efectos desde el 1 del corriente mes. 
- . DóíJa. Isabel ' Loza Ansótegui, Administrativo, con efec­

tos. desde el 12 de junio último. 
Doña Julia Valle Valle, Sirvienta de Internados Muni­

cipales, con efectos desde el de la comunicación. 
18. Declarar, en tres expedientes, en situación de ju­

bilación por . invalidez a los funcionarios que a continuación 
se relacionan, al estimarse que los mismos se encuentran 
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incapacitados total y permanentemente para el desempeño 
de las funciones propias de sus cargos que, asimismo, se 
citan, de conformidad con 10 establecido en los artículos 20 
de la ley de 12 de mayo de 1960 y 1.0, 5.° y 7.° del decreto 
d~ 8 de mayo de 1961, y sin perjuicio de remitir los expe­
dientes a la Mutualidad Nacional de Previsión de la Admi­
nistración Local, a fin de que dicha Entidad adopte las 
resoluciones que correspondan en cuanto a la fijación y se­
ñalamiento de pensiones: 

Don Ricardo Puerta Solana, Vigilante de Evacuatorios. 
Doña María Pazos Espasandín, Sirvienta de Residen­

cias Escolares (Colegio La Paloma-Cercedilla). 
Don Antonio Martínez Ortega, Oficial de Policía Mu­

nicipal 
19. Abonar a las casas suministradoras que se rela­

cionan en el expediente la cantidad de 262.805 pesetas, im­
porte de los suministros de productos farmacéuticos para 
la asistencia médico-farmacéutica del personal en activo al 
servicio de la Corporación y clases pasivas de Administra­
ción local, titulares y beneficiarios de prestaciones asisten­
ciales con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación a la 
Asistencia Médico-Farmacéutica Municipal; dicho gasto 
será cargo a la partida 87, capítulo I, del vigente presu­
puesto. 

20. Abonar a los centros sanatoriales a que se refiere 
el exp.ediente la cantidad de 1.444.935 pesetas, importe de 
estancias causadas y de asistencias prestadas en los refe­
ridos centros a personal en activo al servicio de la Corpo­
ración y clases pasivas de Administración local, titulares 
y.beneficiarios de asistencia médica con cargo al Ayunta­
ITllento, por su afiliación a la Asistencia Médico-Farmacéu­
tica Municipal, y por el período a que se refieren las fac­
turas adjuntas al expediente; dicho gasto será cargo a la 
partida 81, capítulo I, del vigente presupuesto. 

21. Autorizar el abono de la cantidad de 8.328 pese­
tas, como contribución de este Ayuntamiento al sosteni­
miento del servicio común de la Seguridad Social consti­
tuido por las Comisiones Técnicas Calificadoras, 'al estar 
comprendida esta Corporación dentro del número 1 del ar­
tículo 47 de la ley de Seguridad Social; dicho gasto será 
cargo a la partida 79, capítulo I, del vigente presupuesto. 

22. Conceder, en seis expedientes, con el dictamen en 
cada caso de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal 
en concepto de premio por años de servicio, las cantidade~ 
que a continuación se detallan, y que se consideran equiva­
lentes a las mensualidades del último sueldo consolidado 
p~rcibido en activo, que, asimismo, se indican, según 10 
dispuesto en el acuerdo plenario de 28 de abril de 1967, 
regulador de estos premios, sin posibilidad de someterlas 
a. discus~ón n~ revisión, tod~ vez que siendo estas presta­
ClOnes discrecIOnales y graciables no están sujetas a otros 
límites que no sean los máximos establecidos, a las personas 
y por los conceptos que seguidamente se relacionan' siendo 
cargo dicho gasto a la partida 5.a, capítulo III, del 'vigente 
presupuesto: 

. A doña Josefa Sánchez Romero, operaria de la lim­
~Ie~a de Casas Consistorial~s, jubilada el día 20 de mayo 
ultImo, 27.933 pesetas, eqUIvalente a tres mensualidades. 

A doña Josefa Martínez Feijoo, como viuda del que 
fue Guardia de Policía Municipal don Tesús Gallardo 
Chao, fallecido el 11 de marzo último, 35.250 pesetas, 
equivalente a tres mensualidades. 

A don José Adalid Reina, Practicante de la Beneficen­
cia Mu~icipal, jubilado el 4 de marzo último, 39.330 pese­
tas, eqUIvalente a tres mensualidades. 

A don Sergio Heras Martínez, Encargado de Compras 
del Servicio de Asistencia Social, jubilado el 25 de febrero 
último, 42.324 pesetas, equivalente a tres mensualidades. 

A don Santiago Niño Huete, Vigilante de Arbitrios, 
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jubilado el 1 de mayo último, 33.852 pesetas, equivalente 
a tres mensualidades. 

A don Antonio Romo Manzano, jubilado el 17 de enero 
del año en curso, 60.880 pesetas, equivalente a cinco men­
sualidades. 

23. Conceder, en cuatro expedientes, con el dictamen 
de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, otras tan­
tas ayudas económicas de carácter graciable, y por una sola 
vez, que a continuación se detallan, a los funcionarios que 
asimismo, se relacionan, con cargo a las partidas que tam~ 
bién se indican: 

5.920 pesetas al operario del Servicio de Limpiezas don 
Francisco Hinojosa Rodríguez para sufragar los gastos 
ocasionados con motivo de la enfermedad padecida por su 
hij?, fuera de Madrid, en período de vacaciones reglamen­
tanas, por cuenta del Servicio de Asistencia Médico-Far_ 
macéutica, al que el interesado está afiliado, con cargo a la 
partida 86, capítulo I, del vigente presupuesto. 

25.000 pesetas a la viuda del Encargado de primera del 
Servicio de Limpiezas don Eugenio Sánchez-Fano Sarte 
fallecido el 26 de abril último, doña Teresa Grande Gómez' 
para sufragar los gastos ocasionados con motivo del tra~ 
tamiento médico a que fue sometido su esposo, en período 
de vacaciones reglamentarias, fuera de Madrid, por cuenta 
del Servicio de Asistencia Médico-Farmacéutica, al que el 
interesado estaba afiliado, con cargo a la partida 86, capí­
tulo I, del vigente presupuesto. 

10.000 pesetas al operario del Servicio de Limpiezas 
don Luis Fernández Rodríguez, jubilado el 23 de abril 
último, para paliar, en parte, la precaria situación econó­
mica en que se encuentra el interesado, con cargo a la par­
tida 9.a, capítulo III, del vigente presupuesto. 

4.000 pesetas al operario del Servicio de Talleres 
Generales y Transportes don Mariano González González, 
j?bilado, para la adquisición de una prótesis dental que pre­
Cisa, por cuenta del Servicio de Asistencia Médico-Farma­
céutica, al que el interesado está afiliado, con cargo a la 
partida 9.a, capítulo III, del vigente presupuesto. 

24. Quedar enterada de la resolución del Consejo de 
Ministros, de 6 de junio último, por la que se conforma la 
propuesta del Ministerio de la Gobernación, de 3 de mayo 
anterior, conformatoria del acuerdo del Pleno Municipal 
de 29 de noviembre de 1974, y, en su cumplimiento, dis­
poner: 

Primero. Conceder el reingreso al servicio activo del 
Profesor de la Banda Municipal, especialidad en Trompa, 
destituido por depuración político-social don Antonio Pa-
lencia Ronda. ' 

Segundo. Fijarle como fecha de antigüedad, tanto 
a efectos activos (aumentos graduales) como pasivos, la 
d.el día 10 de febrero de 1934, en que tomó posesión del 
citado cargo, reconociéndole, por tanto, trece trienios ven­
cidos, y señalándosele como fecha de vencimiento del deci­
mocuarto, si antes no se produce interrupción de sus ser­
vicios, la del 10 de febrero de 1976, de conformidad con 10 
dispuesto en el decreto 564/1975, de 13 de marzo; y 

Tercero. Imponerle la sanción de inhabilitación para 
puestos de mando y confianza y pérdida de los haberes 
dejados de percibir durante el tiempo en que ha estado 
suspenso o destituido. 

25. Disponer, con el dictamen de la Junta Consultiva 
d~ A'suntos de Personal, que en tanto se concluyen los estu­
diOS actualmente en curso sobre la determinación de los 
puestos de trabajo que han de quedar clasificados corno 
Jefaturas de Grupo, Clase A), se asigne a la funcionario del 
Subgrupo Administrativo doña Mercedes Bachiller Fer­
nández el complemento de destino establecido para las J efa­
t?ras in~icadas, en razón de los cometidos superiores que 
hene aSignado en la Junta Municipal del distrito de 
Moncloa. 
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26. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de· reestructuración viaria del encuentro de 
las calles de Pedro Mur y Francos Rodríguez, por importe 
total de 6.881.125 pesetas, incluyendo la cláusula de revi­
sión de precios económico-administrativa, según se especifica 
en el anexo a la Memoria, un acuerdo con los siguientes 
apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 5.061.243 pesetas, será cargo a la partida 77, 
capítulo VI , del presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de U rbanismo de 1974, que rige interinamente, en 
tanto que por el Ministerio de Hacienda se autoriza el for­
mulado para 1975, en el que figura partida análoga con el 
número 10, comprometiéndose la Corporación a incluir la 
diferencia, de 1.819.882 pesetas, en futuro presupuesto. 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. En el presente caso no procede la imposición 
de contribuciones especiales, al no deducirse la existencia 
de personas o clases beneficiadas especialmente por las obras, 
relativas exclusivamente a mejora de la circulación viaria. 

27. Adoptar, en relación con el proyecto de urbaniza­
ción de la calle de Henri Dunant, ' desde la plaza del 
Emperador del Irán a la calle de Menéndez Pidal, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.685.576 pesetas, será cargo a la partida 9.a, 
capítulo VI, del presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo de 1975, pendiente de aprobación. 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

28. Adoptar, en relación con el proyecto de solado 
entre sepulturas en los cuarteles 115, 116, 117, 118, 119, 
120, 121, 122, 123, 124, 127 Y 128 del Cementerio de Cara­
banchel, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.841.4D9 pesetas, será cargo a la partida 154, 
capítulo II, del vigente presupuesto; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del reglamento 
de Contratación en las Corporaciones locales. 

29. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de las obras de conser­

vación de bancos del modelo normalizado P.J.6, instalados 
en los parques y vías públicas, durante un período de tres 
años, por un precio de 1.500.000 pesetas anuales. 
. Segundo. El gasto correspondiente a la primera anua­

lidad será cargo a la partida 312, capítulo II, del vigente 
presupuesto, sin perjuicio de consignar en futuros presu­
puestos las restantes anualidades; y 

. Tercero. Contratar el servicio mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales. 

30. Adoptar, en relación con el proyecto de obra civil 
para instalación de cascadas y fuentes océanas de la plaza 
de Colón, incluyéndose la cláusula de revisión de precios, 
Cuya motivación se expresa en la Memoria, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
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Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 16.445.331 pesetas, como importe mínimo, 
será cargo a la partida 22 del presupuesto extraordinario 
de 1972. 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi.,. 
lios para la ejecl.\ción de las obras. 

31. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de cantería, revestimiento y acabados de la 
calle cubierta bajo el monumento a Colón, incluyéndose 
la cláusula de revisión de precios económico-administrativa, 
cuya motivación se expresa en la Memoria, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 19.944.%1 pesetas, será cargo a la partida 22 
del presupuesto extraordinario de 1972. 

Tercero. Contratar las obr;ls mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

32. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de cantería y montaje de las fuentes océanas 
de la plaza de Colón (tercera fase), incluyéndose la cláusula 
de revisión de precios económico-administrativa, cuya mo­
tivación se expresa en el anexo · a la Memoria, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 11.642.972 pesetas, será cargo a la partida 22 
del presupuesto extraordinario de 1972. 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las for­
malidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones loca­
les; facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos 
para su adjudicación; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

33. Adoptar, en relación con el proyecto de traslado 
del cerramiento del paseo de coches del Parque del Retiro 
a la avenida de Menéndez Pelayo y demolición de jaulas 
de la antigua Casa de Fieras (segunda fase), incluyéndose 
en los pliegos de condiciones económico-administrativas la 
cláusula de revisión de precios, cuya motivación se expresa 
en la Memoria, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 7.420.842 pesetas, será cargo la cantidad 
de 4.768.910 pesetas a la partida 81 del presupuesto especial 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1974, que rige 
interinamente, comprometiéndose la Corporación a incluir 
la diferencia en futuro presupuesto; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc­
to, por su reconocida urgencia, incompatible con las forma­
lidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
su adjudicación. 

34. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de ensanche de la calzada y aceras en la calle 
del Alberche, entre la avenida de la Ciudad de Barcelona 
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y la calle del Hoyuelo, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero: Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a 'la suma de 692.434 pesetas, será cargo al ingreso efectuado 
por Industrial ' Comercial de Levante, S. A; Y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc­
to, por su reconocida urgencia, incompatible con las forma­
lidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
su adjudicación. 

35. Adoptar, en relación con el proyecto de traslado 
de una fuente abrevadero a la nueva plaza de El Pardo, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 436.742 pesetas, será cargo a la partida 307, 
capítulo n, del vigente presupuesto; y . 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc­
to, por su reconocida urgencia, incompatible con las forma­
lidades licitatorias; conforme a los artículos 41-3 y 42-3 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facult.ando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
su adjudicación. 

36. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado púb.li~o en el 
acceso al Centro de Medida en Carga de EmISIones ·de 
Escape de Vehículos a Motor, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.323.170 pesetas, será cargo a la partida 75, 
capítulo VI, del presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo de 1974, que rige interinamente. 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc­
to, por su reconocida urgencia, incompatible con las forma­
lidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
su adjudicación; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para su ejecución. 

37. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
demolición por voladura controlada de las cimentaciones 
existentes en el solar municipal sito en la calle del Maestro 
Guerrero, con vuelta a las de San Leonardo y Dos Amigos, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

. Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto; que asciende 

a la suma de 826.800 pesetas, será cargo a la partida 29, 
capítulo n, del presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo de 1974, que rige interinamente; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc­
to, por su reconocida urgencia, incompatible con las forma­
lidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
su adjudicación. 

38. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para l.as obras de pavimen~a:ión e instalación de se.rvi~ios 
en la cuesta de los Caños VIeJOS, un acuerdo con los sIgUIen­
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 860.84D pesetas, será cargo al crédito que, 
como procedente de la partida 383 del presupuesto de 1974, 

770 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

se incorpora a las Resultas u "Obligaciones pendientes de 
pago" en el formulado para el actual ejercicio. 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc_ 
to, por su reconocida urgencia, incompatible con las forma_ 
lidades licitatorias, conforme a los articulas 41 -3 y 42-3 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
su adjudicación; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de las obras. 

39. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
infraestructura de alumbrado navideño en la plaza de 
Cibeles,' un acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.952.310 pesetas, será cargo al crédito con­
signado en la partida 9.a, capítulo VI, del presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo, formulado 
para 1975, pendiente de aprobación; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc­
to, por su reconocida urgencia, incompatible con las forma­
lidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
su adjudicación. 

40. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado en la calle del 
Doctor Tolosa Latour, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 486.322 pesetas, será cargo al crédito con­
signado en la partida 9.a, capítulo VI, del presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo formulado 
para 1975, pendiente de aprobación. 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc­
to, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, conforme a 1.0 
previsto en el artículo 61 de la Ley Especial para el Mun~­
cipio de Madrid; facultando al Delegado de Obras y ServI­
cios Urbanos petra su adjudicación; y 

Cuarto. IncoaI' expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la ineJcistencia de subvenciones o auxilios 
para su ejecución. 

41. Adoptar, en relación con el proyecto para las obras 
de cimentación de los edificios de 2 .. 030 nichos y 960 colum­
barios en la zona norte del sector A del Cementerio de 
Carabanchel, incluyéndose la cláusula de revisión de p~ecios, 
cuya motivación se expresa en el anexo a la MemOria, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que as:iende 

a la suma de 5,857.785 pesetas, será cargo a la partida 52 
del vigente presupuesto; y . 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto dIrec­
to, por su reconocida urgencia, incompatible con las forma­
lidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
adjudicando la ejecución de las mismas a la Empre.sa .Cons­
trucciones y Contratas, S. A, contratista de las prinCIpales, 
en el precio de 5.632.485 pesetas, en el que está dedUCIda la 
baja aplicada en aquéllas. 1 

42. Adjudicar a Cubiertas y Tejados, S. A, en e 
precio ofrecido, de 38.670.443 pesetas, el concurso, con­
vocado por acuerdo de 18 de abril último, para las ob:~s 
de construcción d~ la tercera ~ase (segun~a etapa parclta~ 
del Parque Deportivo de La Ehpa, al reumr el ofertante 
condiciones exigidas en la convocatoria, y considerar bSU 

proposición, que representa la baja del 12,63 por 100 so re 
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el precio tipo del presupuesto de contrata, de 44.260.551 
esetas, la más conveniente para los intereses municipales; 

~ asimismo, devolver las garantías provisionales a los res­
t~tes licitadores. 

43. Adjudicar a Construcciones Dionisio López Díaz­
Guerra, S. A. (Codilosa), en el precio ofrecido, de 3.425.466 
pesetas, el concurso, convocado por acuerdo de 9 de abril 
último, para las obras de renovación de pavimento de un 
tramO en la calle de la Fuente del Rey, al reunir el ofertante 
las condiciones exigidas en la convocatoria, y considerar su 
proposición, que representa una baja del 13,10 por 100 
sobre el precio tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 3.941.848, conveniente para los intereses municipales; 
y asimismo, devolver las garantías provisionales a los res­
t~ntes licitadores. 

44. Adjudicar a don Antonio Acero López, único lici­
tador, en el precio ofrecido, de 394.559 pesetas, el concurso, 
convocado por acuerdo de 3 de mayo último, para las obras 
de reparación de cubiertas de la Junta Municipal del distrito 
de Vallecas-Mediodía, al reunir el ofertante las condiciones 
exigidas en la convocatoria, y considerar su proposición, 
que representa una baja del 5,85 por 100 sobre el precio 
tipo del presupuesto de contrata, de 419.075 pesetas, conve­
niente para los intereses municipales. 

45. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar la resolución parcial del contrato 

suscrito por la Corporación con la Empresa Fomento de 
Obras y Construcciones, S. A., para la ejecución de las 
obras de nueva ordenación y construcción de galería de 
servicios en la glorieta de Ramiro Ledesma Ramos (fases I, 
n y IU), que fueron adjudicadas mediante concurso público, 
previa licitación conjunta de los tres proyectos referidos, 
en virtud de acuerdo de 1 de marzo de 1972; resolución que 
exclusivamente afectará a la fase III (galería de servicios), 
como consecuencia de la imposibilidad de su realización, 
debido a que en el mismo lugar se ha previsto la construc­
ción de un paso inferior, y de acuerdo con lo que al efecto 
establece el artículo 65-2 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

Segundo. Disponer que el crédito contraído por la 
Intervención para la referida fa~e lII, con cargo a las par­
tidas 83 y 82 de los presupuestos especiales de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo de 1971 y 1972, respectivamente, 
por importe de 2.609.454 pesetas, quede afecto hasta la suma 
de 1.596.255 pesetas al proyecto complementario de las 
fases I y II redactado por el Departamento de Vías Públicas, 
liberándose la restante cantidad, de 1.013.199 pesetas. 

Tercero. Al no quedar sujeta la Empresa adjudicataria 
a ninguna responsabilidad como consecuencia de esta reso­
lución, se procederá a liberar el aval del Banco Hispano 
~mericano, importante 271.840 pesetas, ingresado en Depo­
sitaría Municipal como garantía definitiva de las obras, 
para lo cual deberá previamente constituir fianza definitiva 
por un importe de 231.490 pesetas, que corresponde a las 
obras ejecutadas, aún en período de garantía; y 
. Cuarto. Sobreseer el expediente de contribuciones espe­

clales correspondiente a la fase III (construcción de galería 
de servicios). 

46. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el suministro e instalación de equi­

p?s radiotelefónicos para la Delegación de Obras y Servi­
CIOS Urbanos, consistentes en un equipo emisor-receptor 
~e SO W., tipo EN-225 R; otro equipo emisor-receptor 
e SO W., tipo EN -225 SCR; una unidad de control 

remoto, tipo UCR5, con antenas y accesorios, así como el 
~bono de honorarios facultativos, por un importe total 
e 600.000 pesetas. 

Segundo. El referido gasto, de 600.000 pesetas, será 
cargo al capítulo VI, partida 35, del vigente presupuesto; y 

Tercero. Contratar el referido suministro y trabajos 
de instalación mediante concierto directo con Electrónica 
Ensa, S. A ., en la referida cifra, de 600.000 pesetas, al 
existir reconocida urgencia incompatible con las formali­
dades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

47. Recibir definitivamente, en siete expedientes, las 
obras de instalación de alumbrado público realizadas en 
los emplazamientos que a continuación se relacionan, con los 
informes técnicos favorables, y al haber transcurrido los 
correspondientes plazos de garantía de un año desde su 
recepción provisional, que tuvo lugar en las fechas que, 
asimismo, se indican, y hallarse dichas obras en perfectas 
condiciones, según lo dispuesto en el artículo 62-2 del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales: 

Calles de Lope de Rueda y Antonio Acuña, ejecutadas 
por Ramón Hermanos, S. A.: fecha de recepción provi­
sional, 18 de junio de 1974. 

Calles del Marqués de Ahumada, Conde de Vilches, 
Marqués de Monteagudo, María Teresa y Francisco Santos, 
ejecutadas por Ramón Hermanos, S. A. : fecha de recepción 
provisional, 1 de junio de 1974. 

Calles del Marqués de Ahumada, Conde de Vilches, 
Marqués de Monteagudo, María Teresa y Francisco Santos 
(proyecto complementario), ejecutadas por Ramón Herma­
nos, S. A.: fecha de recepción provisional, 1 de junio 
de 1974. 

Calle de Núñez de Balboa, ejecutadas por Ramón Her­
manos, S. A.: fecha de recepción provisional, 1 de junio 
de 1974. 

Calle de Núñez de Balboa (proyecto complementario), 
ejecutadas por Ramón Hermanos, S. A.: fecha de recepción 
provisional, 1 de junio de 1974. 

Calles del Marqués de Mondéjar, Almería y Pedro 
Heredia, ejecutadas por Imes, S. A.: fecha de recepción 
provisional, 29 de mayo de 1974. 

Polígono industrial de Villaverde, ejecutadas por indus­
tria Eléctrica Francisco Benito Delgado, S. A.: fecha de 
recepción provisional, 21 de julio de 1972. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

48. Aprobar todas y cada una de las certificaciones 
por obras y servicios y facturas por suministros correspon­
dientes al ejercicio del pasado año, que relaciona la Inter­
vención de Fondos, por un total de 236.187.924 pesetas, 
y reconocer la obligación de pago de las mismas, contrayendo 
el compromiso. de habilitar el crédito necesario con cargo al 
remanente resultante de la liquidación del presupuesto 
de 1974, aprobada en Comisión Municipal de Gobierno el 
día 21 de mayo último. 

49. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Distribuir, en la forma que se especifica se­

guidamente, el superávit que arroja la liquidación del pre­
supuesto general ordinario de 1974, acordada por esta 
Comisión en sesión de 21 de mayo último, y que asciende 
a la cantidad de 304.514.951 pesetas: 

HABILITACIONES 

CAPÍTULO Il. -Artíwlo único 

Partida 160 bis: Crédito reconocido, "Reparaciones 
extraordinarias en grupos escolares e Internados", pese­
tas 30.995.303. 

Partida 247 bis: Crédito reconocido, "Conservación 
y reparación de instrumental, edificios e instalaciones de 
Mercados y Matadero", 1.264.232 pesetas. 

Partida 255 bis: Crédito reconocido, "Conservación de 
la señalización automática", 319.946 pesetas. 
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. Partida 265 bis: Crédito reconocido, "Para atender re­
paraciones por hundimientos en el alcantarillado de las vías 
públicas", 32.306.901 pesetas. 

Partida 266 bis: Crédito reconocido, "Conservación de 
galerías de servicios", 5.720.611 pesetas. 
. . Partida 267 bis: Crédito reconocido, "Reparación, con­
servación y renovación de tuberías, bocas de riego en la vía 
pública y sustitución de las antiguas por las de nuevo 
modelo", 25.768.599 pesetas. 

Partida 269 bis: Crédito reconocido, "Instalación y con­
servación de hidrantes contra incendios", 5.972.366 pesetas. 

Partida 271 bis: Crédito reconocido, "Reparación de 
baches y hundimientos y conservación de pavimentos", pe­
setas 41.306.215. 

Partida 272 bis: Crédito reconocido, "Conservación de 
pasos a distinto nivel", 3.783.235 pesetas. 

Partida 273 bis: Crédito reconocido, "Tapado de calas, 
zanjas y calicatas", 62.834.363 pesetas. 

Partida 274 bis: Crédito reconocido, "Conservación de 
pavimentos de riego asfáltico" (contrato de 19 de julio 
de 1943), 4.379.558 pesetas. 

Partida 282 bis: Crédito reconocido, "Obras, modifi­
caciones y traslado de aparatos, conservación de los! servi­
cios eléctricos e instalaciones eventuales", 2.235.392 pesetas. 

Partida 283 bis: Crédito reconocido, "Conservación 
y. entr~tenimiento de las instalaciones eléctricas del alum-
brado público", 5.942.357 pesetas. ' . 

J::lartida 286 bis: Crédito reconocido, "Instalaciones que 
efectúe la Dirección de Alumbrado de emergencias", pese­
tas 1.013.952. 

Partida 291 bis: Crédito reconocido: "Obras de con­
servación y reparación en los edificios municipales y aque­
llas que se consideren urgentes en los mismos", 6.801.038 
pesetas. 
. Partida 303 bis: Crédito reconocido, "Conservación 
y reforma de parques y obras de acondicionamiento de jar­
dinfría de plazas y distritos", 2.294.850 pesetas. 

Partida 333 bis: Crédito reconocido, "Instalación de 
fuentes en la vía pública", 673.897 pesetas. 

Partida 337 bis: Crédito reconocido, "Reparaciones en 
Casas de Baños", 498.811 pesetas. 

Partida 339 bis: Crédito reconocido, "Reparaciones en 
Evacuatorios", 558.243 pesetas. 

Partida 362 bis: Crédito reconocido, "Depósito o elimi­
nación de residuos sólidos urbanos en vertederos o fábricas 
de propiedad particular", 1.297.494 pesetas. 

Partida 363 bis: "Para pago del 15 por 100 de gastos 
qe contrata y beneficio industrial de los proyectos de obras 
que se aprueban con cargo a los fondos de la Décima para 
la Prevención del Paro Obrero, y que por disposición legal 
procede su abono con cargo al presupuesto ordillario", pe~ 
setas 18.178.231. 

Total del capítulo II, 254.178.231 pesetas. 

CAPÍTULO VI. - Artículo 1.0 

Partida 33 bis: Crédito reconocido, "Obras de adapta­
ción de oficinas", 220.561 pesetas. 

Partida 35 bis: "Proyecto de ampliación de caudales de 
agua y tratamiento para el Zoo de la Casa de Campo", pe­
setas 7.920.075. 

Total del capítulo VI, 8.140.636 pesetas. 

RESUMEN DE LAS HABILITACIONES 

Capítulo II. Material y diversos, 254.145.594 pesetas. 
Capítulo VI. Extraordinarios y de capital, 8.140.636 

pesetas. 
Total, 262.286.230 pesetas. 

SUPLEMENTOS DE CREDITO 

Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 1.0, partida 4.a :" "Re­
tribuciones y representación de los señores Delegados de 
Servicio", 2.160.000 pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 13, partida 29: "Maes­
tro armero encargado del adiestramiento del personal y del 
uso y conservación del armamento", 14.000 pesetas. 

Total del capítulo 1, 2.174.000 pesetas. 
Capítulo 2, artículo U-1, concepto 1.0, partida La: "Re­

presentación del excelentísimo Ayuntamiento", 6.000.000 de 
pesetas. 

Capítulo 2, artículo U-1, concepto 6.0, partida 9.a : "Gas­
tos menores a las Autoridades y funcionarios que tienen 
reconocida esta asignación, según Apéndice número 2" , pe­
setas 144.000. 

Capítulo 2, artículo U-1, concepto 6.°, partida 10: "Gas­
tos menores y otros de carácter general a satisfacer por el 
Habilitado de la Alcaldía Presidencia", 300.000 pesetas. 

Capítulo 2, artículo U-1, concepto 7.0, partida 12: " Fran­
queo de la correspondencia", 500.000 pesetas. 

Capítulo 2, artículo U-1, concepto 7.0, partida 13: "Te­
legráficos y telefónicos de las dependencias autorizadas para 
ello", 6.000.000 de pesetas. 

Capítulo 2, artículo U-1, concepto 8.°, partida 19: 
"Anuncios y suscripciones", 2.000.000 de pesetas. 

Capítulo 2, artículo U-1, concepto 21, partida 45: 
"Para la prestación del servicio y entretenimiento de relojes 
del Ayuntamiento", 27.000 pesetas. 

Capítulo 2, artículo U-1, concepto 23, partida 56: 
"Arrendamiento de Servicios de Mecanización", pese­
tas 750.000. 

Capítulo 2, artículo U-1, concepto 24, partida 57: " Ma­
terial de imprenta de todas clases de Artes Gráficas Mu­
nicipales", 2.000.000 de pesetas. 
. Capítulo 2, artículo U-1, concepto 25, partida 60 : "Car­
burantes y lubricantes para la tracción de los vehículos del 
Parque Móvil", 3.000.000 de pesetas. 

Capítulo 2, artículo U-1, concepto 25, partida 61: "Pie­
zas de recambio y reparación del material móvil ", 6.000.000 
de pesetas. 

Capítulo 2, artículo U-1, concepto 25, partida 62: "Di­
verso material de obras realizadas por Talleres Genera­
les", 2.000.000 de pesetas. 

Capítulo 2, artículo U-1, concepto 26, partida 65 : "Utí­
les y herramientas de Talleres Generales", 1.000.000 de 
pesetas. 

Capítulo 2, artículo U-1, concepto 26, partida 66: "Ves­
tuario de trabajo de Talleres Generales", 989.906 pesetas. 

Capítulo 2, artículo U -4, concepto 66, partida 228: "En­
tretenimiento, pequeño material y gastos menores de los 
Centros Deportivos", 2.043.815 pesetas. 

Capítulo 2, artículo U-S, concepto 77, partida 265: 
"Coste de los Servicios de Control de Calidad en régimen 
de convenio", 700.000 pesetas. 

Capítulo 2, artículo U-S, concepto 87, partida 356: 
H Acondicionamiento y conservación de vertederos y par­
ques de zona o cantones", 1.500.000 pesetas. 

Total del capítulo 2, 34.954.721 pesetas. 
'Capítu10 3, artículo 1.0, concepto, 1.0, partida 2.a : "Ayu­

da. fami1~ar al personal de clases pasivas", 2.600.000 pe­
setas. 

Total del capítulo 3, 2.600.000 pesetas. 
Capítulo 6, artículo 1.0, concepto 7.°, partida 21: "Ad­

quisiciones de mobiliario y enseres para diversas depen­
dencias", 1.000.000 de pesetas. 
, Capítulo 6, artículo 2.0, concepto 5.0, partida 48:. "R~­
forma, instalación y montaje de Centros de Samdad , 
1.000,000 de pesetas. 

Total del capítulo 6, 2.000.000 de pesetas. 
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Capítulo 7, ~~tículo 2.°, concepto. 1.0, partida 5.~: 
"Atenciones beneftcas de socorro y candad de la Alcaldla 
Presidencia", 500.000 pesetas. 

Total del capítulo 7, 500.000 pesetas. 

RESUMEN DE LOS SUPLEMENTOS 

Capítulo 1. 
Capítulo Il. 
Capítulo IIl. 
Capítulo VI. 

Personal activo, 2.174.000 pesetas. 
Material y diversos, 34.954.721 pesetas. 
Clases pasivas, 2.600.000 pesetas. 
Extraordinarios y de capital, 2.000.000 

de pesetas. 
Capítulo VII. Reintegrables, indeterminados e impre-

vistos, 500.000 pesetas. 
Total, 42.228.721 pesetas. 

RESUMEN 

Importan las habilitaciones de crédito, 262.286.230 pe-
setas. 

Importan los suplementos de crédito, 42.228.721 pesetas. 
Total, 304.514.951 pesetas. 
Segundo. Que siendo necesario disponer inmediata­

mente de una gran parte de los créditos habilitados, se dé 
al expediente el carácter de urgencia que autoriza el ar­
tículo 692 de la vigente ley de Régimen local, sin perjuicio 
de que se cumplan los requisitos exigidos por el artículo 691 
del mismo cuerpo legal, exponiéndose al público el expe­
diente por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, con el fin de que puedan presentarse 
en dicho plazo las reclamaciones que estimen oportunas los 
que se consideren directamente interesados. 

SO. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar los siguientes suplementos de cré­

dito dentro del vigente presupuesto: 

SUPLEMENTOS DE CREDITO 

Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 32, partida 72: "Para 
pago del personal contratado transitoriamente con el fin 
de completar los Servicios y del personal contratado fijo", 
70.000.000 de pesetas. 

Total de los suplementos, 70.000.000 de pesetas. 
Segundo. El importe total de los anteriore,s suplemen­

tos de crédito, que asciende a la suma de 70.000.000 de 
pesetas, se detraerá de las siguientes consignaciones que 
arrojan disponibilidad suficiente para ello: 

BAJAS 

Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 11, partida 27: . "Suel­
dos, pagas extraordinarias y demás emolumentos del per­
sonal de Policía Municipal", 20.000.000 de pesetas. . 

Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 12, partida 28: "Suel­
dos, pagas extraordinarias y demás emolumentos del per­
Sonal de Vigilantes nocturnos", 50.000.000 de pesetas. 

Total de las bajas, 70.000.000 de pesetas. 
T~rcero. Dar al expediente la tramitación que exige 

el art~culo 15-2 del reglamento de Hacienda Municipal de 
~adnd de 17 de diciembre de 1964, en relación con el ar­
hcul~ 6?1 de la vigente ley de Régimen local, exponiéndose 
al pubhco el expediente por plazo de quince días hábiles, 
c?ntados a partir del siguiente al de la publicación del anun­
CIO en el Boletín Oficial de la Provincia, con el fin de que 
pu~dan presentarse en dicho plazo las reclamaciones que se 
~shmen oportunas por los que se consideren directamente 
tnteresado·s. . . . : .-
d 51. Aprobar, eh veinticuatro ' expedientes, las cantida­
es ~~e se percibieron para diferentes atenciones de los 

~ervlclos, en calidad de "a justificar", por un importe total 
e 16.415.436 pesetas. 

52. Aprobar, en ocho expedientes, un gasto total de 
42.173 pesetas para abonar a diversas Compañías · asegura­
doras e interesados el importe de la indemnización por los 
daños ocasionados a sus vehículos, como consecuencia . de 
los accidentes de tráfico ocurridos entre los mismos 'y otros 
del servicio municipal, con cargo al capítulo VII del vigente 
presupuesto. . 

53. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
99.450 pesetas para abonar a don Cecilio Santos Díaz el 
importe de sus facturas por trabajos realizados con destino 
al Archivo de Bienes Patrimoniales, con cargo a la parti­
da 28, capítulo Il, del vigente presupuesto. 

54. Aprobar un gasto de 921,50 pesetas para abonar al 
Tribunal Tutelar de Menores de Cádiz el importe que co­
rresponde al Ayuntamiento, incluidos los de giro., por las 
estancias a cargo de aquél por menores naturales 'de Ma­
drid correspondientes al pasado año, con cargo al crédito 
que, procedente de la partida 249 del capítulo II del pre­
supuesto de 1974, se incorpora como Resultas al formu­
lado para el ejercicio actual. 

55. Aprobar un gasto total de 156,50 pesetas para 
abonar a varios Tribunales Tutelares de Menores el im': 
porte que corresponde al Ayuntamiento, incluidos los de 
giro, por las estancias a cargo de aquéllos de menores na­
turales de esta Villa durante diferentes períodos del año 
en curso, con cargo a la partida 144 del capítulo Il del 
vigente presupuesto, y conforme a la relación que figura 
en el expediente. 

56. Aprobar un gasto de 41.480 pesetas para abonar 
a Esmaltería Plúrima el importe del suministro de placas 
rotuladoras para vías públicas, conforme al pedido formu­
lado por la Sección de Estadística, con cargo al crédito que,: 
procedente de la partida 662 del presupuesto de 1974, se 
ha incorporado como Resultas al formulado para el ejer­
cicio actual. 

57. Aprobar un gasto de 41.462 pesetas para abonar 
a don Joaquín Saludes, de Valencia, el importe del sutni­
nistro de placas rotuladoras para vías públicas, conforme 
al pedido formulado por la Sección de Estadística, con cargo 
al crédito que, procedente de la partida 662, capítulo VIII, 
del presupuesto de 1974, se ha incorporado como Resultas 
al formulado para el ejercicio actual. 

58. Aprobar un gasto de 1.201.392 pesetas para abo­
nar a la Compañía Telefónica Nacional de España el im­
porte de su relación de recibos por los servicios telefónicos 
prestados durante el mes de abril último en dependencias 
municipales y domicilios de determinados funcionarios 
a quienes por razón de su cargo se abona el referido ser­
vicio, con cargo a la partida 13, capítulo Il, del vigente 
presupuesto. 

59. Aprobar un' gasto total de 32.388.401 pesetas para 
abonar el importe de setenta y siete certificaciones 'por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
al capítulo II del vigente presupuesto. 

60. Aprobar un gasto total de 1.179.040 pesetas para 
abonar el importe de cuatro certificaciones y una factura 
por obras y trabajos realizados por diferentes contratas, 
con cargo al capítulo Il del vigente presupuesto. 

61. Aprobar un gasto total de 29.597.536 pesetas para 
abonar el importe de seis certificaciones y setenta facturas 
por suministros realizados a los Servicios y dependencias 
municipales, . con cargo .al capítulo II del vigente presu-
puesto. . 

62. Aprobar un gasto .total de 2.169.235 pesetas para 
abonar el importe de ochenta 'Y dos certificaciones por Cibras 
y trabajos realizados por diferentes ' contratas, con cargo 
al capítulo VIII del vigente presupuesto. 

63. Aprobar un gasto total de 39.597 pesetas para abo­
nar el importe de tres certificaciones por obras y trabajos 
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realizados por diferentes contratas, con cargo al capítulo VI 
del vigente presupuesto. 

64. Aprobar un gasto total de 312.440 pesetas para 
abonar el importe de cinco facturas por suministros reali­
zados a los Servicios y dependencias municipales, con cargo 
al capítulo VIII del vigente presupuesto. 

65. Aprobar un gasto total de 347.367 pesetas para 
abonar el importe de una certificación y seis facturas por 
suministros realizados a los Servicios y dependencias muni­
cipales, con cargo al capítulo VI del vigente presupuesto. 

66. Aprobar un gasto de 1.372.442 pesetas para abo­
nar el importe de una relación de facturas por suministros 
realizados a la Sección de Material y Suministros, con cargo 
al capítulo VI del vigente presupuesto. 

67. Aprobar un gasto total de 5.148.950 pesetas para 
abonar el importe de ocho relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a la Sección de Material y Suministros, 
con cargo al capítulo II del vigente presupuesto. 

68. Adjudicar a Silvestre Segarra e Hijos, S. A., 
único licitador, en el precio de 1.765.500 pesetas, el con­
curso, convocado por acuerdo de esta Comisión de 21 de 
marzo último, para el suministro de 3.300 pares de zapatos 
negros para el personal del Cuerpo de Policía Municipal. 

69. Adjudicar a Confecciones Campeador, único lici­
tador, en el precio de 1.414.570 pesetas, el concurso, con­
vocado por acuerdo de esta Comisión de 11 de marzo 
último, para el suministro de 530 impermeables azules para 
el personal del Cuerpo de Policía Municipal. 

70. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta inte­
resando adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, 369 pares de zapatos negros para el personal 
dependiente de Conserjería, por un importe total de pese­
tas 249.075. 

71. Declarar desierto el concurso, convocado el 12 de 
febrero del corriente año, para contratar la adquisición 
de 795 uniformes de paño azul granito para personal del 
Cuerpo de Policía Municipal, por cuanto las muestras de 
tejidos presentados por los licitadores no reúnen las carac­
terísticas exigidas en los pliegos de condiciones, devol­
viendo a los mismos las garantías provisionales; asimismo, 
facultar al Delegado de los Servicios de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio para su contratación mediante concierto di­
recto, a tenor de 10 previsto en el artículo 41-5.° del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales. 

72. Estimar en parte el recurso de reposición formu­
lado por Tiuna, S. A., contra el acuerdo, de 14 de mayo 
último, que se rectifica en el particular que fija el valor 
de la parcela, de 210,63 metros cuadrados, que se apropia 
a finca situada en las calles de Apolonio Morales y Condes 
del Val, declarándose como precio de la misma la cantidad 
de 421.260 pesetas, incrementada en la cantidad de pese­
tas 161.256, en concepto de intereses de demora, 10 que su­
pone la cifra total de 582.516 pesetas, que deberán ingre­
sarse en arcas municipales en plazo de ocho días, a contar 
desde la fecha de recepción por la entidad interesada de 
la notificación de este acuerdo, procediéndose, en otro caso, 
a su cobro por la vía de apremio, confirmándose en sus 
restantes extremos el acuerdo impugnado. 

73. Modificar el acuerdo de esta Comisión de 12 de 
febrero último, en el sentido de que la apropiación de las 
parcelas de 67,50, 59,80 y 60 metros cuadrados, constitu­
tivos de superficie sobrante de vía pública, a la finca si­
tuada en la calle de Santiago Alió, . con vuelta a la de 
Rodríguez Tomé, se entienda hecha a favor de don Ma­
nuel Rodríguez Villarrubiay don Agustín Sanz Morales, 
titulares dominicales de la misma, aceptándose . la cesión 
gratuita de una parcela, libre de cargas, con superficie 
de 265,73 metros cuadrados, hecha a favor de este Ayun­
tamiento por los nuevos dueños de .la finca de referencia, 
por ser necesaria para su incorporación a la calle de Ra-
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mírez Tomé, y resultante de la alineación practicada por 
la Zona B de Edificación Privada. 

74. Declarar, en ocho expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plusvalía correspondiente a las transmisio_ 
nes de otras tantas fincas situadas en distintos emplazamien_ 
tos, en las que han sido enajenantes don Antonio Saorín 
Alarcos y otros y adquirentes las personas y entidades que 
a continuación se relacionan, teniendo en cuenta que se 
trata de primeras transmisiones de solares resultantes de 
la ejecución de proyectos de urbanización, acogidos a los 
beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la base sexta de la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la 
vigente ley de Régimen local: 

A don Jesús García González por la plaza de garaje 
situada en la calle del General Gallegos, sin número. 

A don Rafael Gómez Menor y Ruedas por el piso ter­
cero A de la finca número 52 de la calle de José del Hierro, 

A Vallehermoso, S. A., por finca situada en la Piovera 
(Canillejas ). 

A doña Mercedes Montañés Merino por una finca sin 
número de la calle de Pepe-Hillo. 

A doña Isabel Victoria de Zulueta por el piso cuarto 
izquierda de la finca número 13 de la calle de Juan Hur­
tado de Mendoza. 

A don Virgilio Navarro Iglesias por la parcela 108-B, 
manzana M, de la Ciudad Puerta de Hierro. 

A Exportaciones y Construcciones, S. A., por una finca 
sin número de la calle del Capitán Haya. 

A don Manuel Sánchez Cortés por la finca número 17, 
piso quinto A, de la calle de Juan Hurtado de Mendoza, 

75. Conceder al Colegio Oficial de Profesores de Edu­
cación Física de España la exención de pago de derechos 
de licencia de apertura para locales situados en el piso 
sexto, despacho 10, de la finca número 24 de la calle de 
Sagasta, teniendo en cuenta que se trata, en el presente caso, 
de actividades civiles sujetas al impuesto del rendimiento 
del trabajo personal, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en el artículo 24 de la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente ley de Régimen local. 

76. Conceder a don Juan María López Huesca la exen­
ción de pago de derechos de licencia de apertura para local 
situado en el piso primero de la finca número 44 de la 
calle de Joaquín García Morato, teniendo en cuenta que se 
trata, en el presente caso, de actividades civiles sujetas al 
impuesto del rendimiento del trabajo personal, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo 24 de la 
correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen 
local. 

77. Conceder al Colegio Oficial de Arquitectos de 
Madrid la exención de pago de derechos de licencia de aper­
tura para locales situados en el número 12 de la calle del 
Barquillo y en el 6 de la de San Lucas, teniendo en cuenta 
que se trata, en el presente caso, de actividades civiles suje­
tas al impuesto del rendimiento del trabajo personal, sien­
do, por tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo 24 
de la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de 
Régimen local. 

78. Conceder a la Caja de Compensación del Mutu~­
lismo Laboral la exención de pago de derechos de licenCia 
de apertura para oficinas en las plantas primera y segunda 
de la finca número 105 de la calle de Velázquez, teniendo 
en . cuenta que se trata de organismo regulado por la ley 
general de la Seguridad Social de 30 de mayo de 1974, 
en relación con el artículo 9.°, apartado cuarto, del decreto 
del Ministerio de Hacienda de '27 de mayo de 1968, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo 24 ~e 
la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Re-
gimen local. . 

79. Conceder a la Obra 18 de Julio de la Segundad 
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Social la exención de pago de derechos de licencia de aper­
tura para ambulatorio situado en el número 46 de la calle 
de Joaquín María López, con vuelta a la de Andrés Me­
llado teniendo en cuenta que se trata de organismo regulado 
por ia ley general. ,de la Seguri~ad Social de 30 de mayo 
de 1974, en relaclOn con el artlcuh 9.°, apartado cuarto, 
del decreto del Ministerio de Hacienda de 27 de mayo 
de 1968, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en 
el artículo 24 de la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente ley de Régimen local. 

80. Conceder a las Hermanas Pasionistas la exención 
de pago de derechos de licencia de apertura para Residencia 
de ancianas en la finca número 19 de la calle del Segre, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el decreto del Ministerio 
de Hacienda de 27 de mayo de 1968, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en el artículo 24 de la correspon­
diente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

81. Conceder a la Obra 18 de Julio de la Seguridad 
Social la exención de pago de derechos por los conceptos de 
obras y vallas en relación con la finca número 63 de la calle 
de Andrés Mellado, teniendo en cuenta que se trata de 
Entidad comprendida en los beneficios de la ley general 
de la Seguridad Social de 30 de mayo de 1974, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo 29 de la 
correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen 
local. 

82. Disponer la incautación del depósito de 3.000 pe­
setas, constituido en la Caja General de Depósitos por don 
Julio Peláez Avendaño, para responder del pago de multa 
impuesta por tener un solar sin vallar en la calle de Osiris, 
sin número, y aplicar su importe al pago de la misma, con­
firmada por resolución de la Comisión de Planeamiento 
y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid. 

83 y 84. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico-Admi­
nistrativo Provincial, que ha estimado las siguientes recla­
maciones, promovidas por las personas que a continuación 
se relacionan: 

Reclamación, promovida por doña Elisa Arribas García, 
sobre exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente a la 
transmisión de la finca número 4 de la calle de la Abada. 

. Reclamación, promovida por don Pedro Miguel Leyún 
Flgueroa, sobre exacción del arbitrio de plusvalía corres­
pondiente a transmisión del piso séptimo derecha de la 
glorieta de Rubén Darío, 2. 

85 a .88. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformIdad con lo informado por el Servicio Contencioso 
l~s res?luciones, dictadas por el Tribunal Económico-Admi~ 
nlstrahvo Provincial, que ha estimado en parte las siguientes 
reclan:acion.e,s, promovidas por la persona y entidades que 
a contmuaClOn se relacionan: . 

R~clamación, promovida por Lista-Lagasca, S.A., sobre 
~a~~lón del arbitrio de plusvalía correspondiente a trans­
mlSlon del piso séptimo de la finca número 23 de la calle 
de José Ortega y Gasset. . 

R~;lamación, promovida por Lista-Lagasca, S. A., sobre 
~a~~lOn del arbitrio de plusvalía correspondiente a trans­
mlSlon del piso séptimo B de la finca número 23 de la 
calle de José Ortega y Gasset. . 

Reclamación, promovida por Lista-Lagasca S A sobre ex -, , . "' 
.a~~lOn del arbitrio de plusvalía correspondiente a trans-:fs1on ,de plaza de garaje en la finca número 23 ,de la' calle 

e J Ose Ortega y Gasset. 
_Reclalflación,promovida. 'por donPaulino Garda '.To­

~~:o., sobre exa~~i~m del ' arbi~rio d~pl~svalía ·corr~spon:. 
. ~te a transmlSlOn de una fmca sm numero del camino 

vleJo .de Palomeras. 
89. Acatar y cumplir, de conformidadcb~ lo informado 
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por el Servicio Contencioso, la resolución, dictada por el 
Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que ha esti­
mado la reclamación, promovida por CQmylsa, Empresa 
Constructora, S. A., sobre exacción del arbitrio de radica­
ción relativo a un solar en construcción situado en las calles 
de la Luna y Tudescos. 

90. Aprobar las relaciones de fincas , beneficiadas por 
las obras de instalación de alumbrado público ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las calles de la Revoltosa, Marga­
rita Lugo, Puerto de Porzuna, Peña Cavero, Peñas del Cas­
tillo, Arturo Marcos, Amalia Marcos, J ustina de la Fuente, 
Alberto Marcos, Sierra Espuña, travesía de Amelia Marcos, 
calles de Juan de la Fuente, Timoteo Martín, Josefina 
García, ~uis de la Fuente, Colmenar Viejo, Francisco de 
la Fu~nte, Peña de Vargas, Peña Ambote, plaza de la 
Virgen de los Remedios, calles del Valle; Picos de Europa, 
Picote y Salasierra, así como las cuotas que cQrresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, 
y que se haga saber a los interesados, mediante la forma 
reglamentaria, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

91 a 97. Aprobar las bases de imposición de las contri­
buciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como cQmplemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno que, asimismo, se ·citan, 
que aut9rizaron su ' realización, que fueron · ejecutivos, dada 
la asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites de los expedientes, que, una vez ultimados y apro­
badas las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrán de exponerse al público, en la forma reglamentaria, 
de conformidad con lo establecido. en los ·artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales: 

Obras de urbanización de la calle de Isabel Baeza, apro­
badas pOr acuerdo de 28 de mayo último. 

Obras de modernización de las instalaciones de alum­
brado público en la Colonia de la Policía Armada, apro-
badas por acuerdo de -28 de mayo último. . 

Obras de modernización y ampliación de las instalaciones 
de alumbrado en la Colonia de Santa Ana (primera fase), 
aprobadas por acuerdo de 28 de mayo último. 

Obras de construcción de aceras en la calle del General 
Mola, entre la plaza del Ecuador y la calle del Pradillo, 
aprobadas por acuerdo de 28 de junio último. ' 

Obras de pavimentación e instalación de servicios en las 
calles del Néctar, entre las de San Mariano y Esfinge; San 
Mariano, entre las del Néctar y Circe, y Circe, entre las de 
San Mariano y Esfinge, aprobadas por acuerdo de 28 de 
mayo último. 

Obras de instalación de alumbrado público en las calles 
de Avila -y Juan de Olías, aprobadas por acuerdo de 28 de 
mayo último. 

Obras de pavimentación de aceras en la calle de Goya, 
entre las de Serrano y Alcalá, aprobadas por acuerdo de 28 
de mayo último. . 

98. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta intere­
sando aprobar las bases de imposición de las contribuciories 
especiales y los porcentajes a aplicar, en la cuantía que se 
indica en la propuesta, como complemento del acuerdo de 
la Comisión Municipal de Gobierno, aprobatorio del pro­
yecto de las obras de pavimentación de la calzada de las 
calles de Vi1latobas, entre la carretera de Carabanchel a Vi­
llaverde y la Gran Avenida, y Adela, entre la Gran A:'Venida: 
y la calle del. Padre' Paulino. ·. · ' 
. , 99. Conceder al Instituto. Secular Alianza eil .J ésús por 
María la exención de pago de las contribuciones especiales, 
por obras de pavimentación de la calzada, aceras y absor­
bederos, asignadas a la finca número 55 de la calle del 
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Cardenal Cisneros, teniendo en cuenta las circunstancias de 
catolicidad y erección canónica que concurren en dicha Co­
munidad, siendo, por tanto, de aplicación lo estableCido en 
la correspondiente Ordenanza y en el artículo 472, apar­
tado c), de la vigente ley de Régimen local. 

100 y 101. Acatar y cumplir en sus propios términos, 
de conformidad con 10 informado por el Servicio Conten­
cioso, las resoluciones dictadas por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado las siguientes 
reclamaciones, promovidas por la persona y entidad que 
a continuación se relacionan: 

Reclamación, promovida por Renfe, sobre aplicación de 
contribuciones especiales, por obras de ,alumbrado, asig­
nad~s a una finca sin número de la ronda de Segovia, 

Reclamación, promovida por doña Elvira y doña Elisa 
González Rojo, contra liquidación de contribuciones espe­
ciales, por obras de alumbrado, asignadas a la finca nú­
mero 121 de la calle de Claudio Coello. 

Circulación y Transportes 

102, Adjudicar, mediante concierto directo, por ra­
zones de urgencia, a Enclavamientos y Señales, S. A. 
(EYSSA), la instalación de señales luminosas reguladoras 
del tráfico en el cruce de las calles de Diego de León-Cas­
telló, por un importe de 517.816,73 pesetas, con cargo a la 
partida 12, capítulo VI, del presupuesto especial de la Ge­
rencia Municipal de Urbanismo formulado para el ejercicio 
de 1975, pendiente de aprobación. . 

Educación 

. 103. Aprobar un gasto de 475.399 pesetas, importe de 
los trabajos realizados por don J. Fernández Molina en el 
colegio nacional Alfonso X el Sabio para acondicionamiento 
de accesos, con cargo a la partida 15, capítulo VI, del 
vigente presupuesto especial de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, que rige con carácter interino. 

104. Aprobar un gasto de 52.500 pesetas, importe de 
la adquisición . de 100 ejemplares del libro titulado LaS 
calles de Madrid, original de Peñasco y Cambronero, ofre­
cidos por la librería Centropress, S. L., con cargo a la par­
tida 225, capítulo II, del vigente presupuesto. 

105. Abonar a los miembros de los Jurados califica­
dores de los concursos convocados bajo la denominación 
genérica Villa de Madrid, para otorgar los premios Ortega 
y Gasset, Francisco de Quevedo, Antonio Maura, Maestro 
Villa, Mesonero Romanos, Kaulak, Iluminaciones Navi­
deñas y San José de Calasanz, así como los integrantes de 
la Comisión Seleccionadora de Becas, a razón de 2.000 pe­
setas por actuación, en los diferentes Jurados y Comisión 
calificadora, siendo cargo el gasto total, de 122.000 pesetas, 
a la partida 222, capítulo II, del vigente presupuesto. 

106. Aprobar un gasto de 1.674.000 pesetas, a que 
ascienden las remuneraciones y atenciones que requiere 
el XXIII Cursillo Escolar Municipal de Educación Física, 
Natación y Pre-Deportes, que tendrá lugar del 1 de junio 
al 31 de agosto del corriente año, siendo cargo dicho gasto 
a la partida 231, capítulo n, del vigente presupuesto. 

107. Aprobar, en seis expedientes, un gasto de pese­
tas 17.373 para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo el 
importe de las copas suministradas a diversas entidades 
que a continuación se relacionan, para determinados actos, 
que asimismo se citan, siendo cargo a la partida 232 del 
vigente~ presupuesto: . 

Una copa concedida a la Junta Municipal del distrito de 
Retiro-Moratalaz, como primer premio de la Exposición 
de Pintura de los Artistas Aficionados del barrio de La 
Estrella, por importe de 1.853 pesetas. 

Cinco copas concedidas a la Junta Municipal del distrito 
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de Moncloa con destino a las diferentes competiciones de­
portivas celebradas por la festividad de San Antonio de la 
Florida, por importe de 5.779 pesetas. 

Tres copas concedidas a la Junta Municipal del distrito 
de Vallecas-Mediodía . para ser otorgadas en las competi_ 
ciones deportivas que se celebrarán durante las fiestas patro­
nales del mismo, por importe de 3.333 pesetas. 

Una copa concedida a la Sociedad de Cazadores Cara­
banchel para ser otorgada al máximo ganador de la tempo­
rada finalizada, por importe de 1.685 pesetas. 

Tres copas concedidas al Hospital Infantil San Rafael 
con motivo de las competiciones celebradas entre los niños 
en él acogidos en las vacaciones veraniegas, por importe 
de 2.325 pesetas. . 

Una copa concedida a la Agrupación de Tropas del 
Ministerio del Ejército con destino al V Trofeo Nacional 
de Lanzador, completo de Atletismo, por importe de pese­
tas 2.398. 

108. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Aprobar el proyecto reformado de ampliación 

de doce unidades, cerramiento, urbanización y zonas depor­
tivas para el colegio nacional XXV Años de Paz, de la calle 
de Pobladura del Valle, del Gran San BIas, cuyo presu­
puesto total asciende a la cantidad de 13.380.098,98 pesetas. 

Segundo. Adjudicar directamente estas obras, por el 
importe de su presupuesto de contrata, de 13.068.776,15 pe­
setas, a don Ramón Lahoz Soto, en aplicación de los artícu­
los 41-3 y 42-3 del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones 10piles. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto, de pese­
tas 13.068.776,15, tenga aplicación a la partida 14 del pre­
supuesto extraordinario de 1972 (tercera etapa); y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia se ingrese, una vez percibida del 
mismo, en el presupuesto extraordinario de 1972, ya men­
cionado. 

109. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto para la ej ecución de 

obras complementarias a las de construcción del colegio 
nacional Ciudad de Córdoba, situado en la Vía de los Po­
blados, de VilIaverde, que se eleva a la cantidad total de 
3.062.934,60 pesetas. 

Segundo. Adjudicar directamente dichas obras en la 
cantidad de su presupuesto de contrata, y en aplicación de 
los apartados a) y b) del artículo 54 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, a Constructora 
e Inmobiliaria Ejoscán, S. A., adjudicataria de las obras 
del proyecto primitivo por acuerdo de esta misma Comi­
sión de 15 de noviembre de 1972. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto, de pese­
tas 3.062.934,60, tenga aplicación a la partida 14 (tercera 
etapa) del presupuesto extraordinario de 1972 ; Y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 2.370.694 pesetas, se ingrese, 
una vez percibida de dicho organismo, en el presupuesto 
extraordinario de 1972, ya citado. 

110. Aprobar el denominado "proyecto reformado téc­
nico acero", que recoge las variaciones introducidas en el 
de obras de ampliación y reforma para el colegio nacional 
Joaquín Costa, aprobado por esta Comisión, y adjudicado 
a don José Fernández Molina en 31 de octubre de 1973, 
y que no supone variación económica alguna respecto de 
aquél, pero sí en cuanto a las obras a realizar; y, asimismo, 
autorizar. la ejecución de las . nuevas obras que comprende, 
aprobadas por el Ministerio de Educación y Ciencia, con 
unos plazos de ejecución y garantía .de dos y doce m~s~s, 
respectivamente, y . de acuerdo con -los pliegos de condicIO-
nes que regían para el proyecto original. . 

111. Adjudicar a don Ramón Lahoz .Soto, en el precIo 
de 37.524.390 pesetas, el concurso, convocado' por acuerdo 
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de 23 de abril último, pa~a la c?ntratación. d~ !~s ob~as de 

nstrucción de un coleglO naclOnal de dleclsels umdades 
co otros servicios en la calle de Quero, del barrio · de Alu­
y he al reunir el ofertante las condiciones exigidas en la 
c on~ocatoria, y considerar su proposición, que representa 
fa baja del 10,33 por 100 sobre el precio tipo del presu­
puesto de contrata, de 41.847.206,43 pesetas, la más conve­
niente para los intereses municipales; asimismo, devolver 
las garantías provisio~ales a los restantes licitadores. 

112. Adjudicar a Construcciones Angel B. Beltrán, 
Sociedad anónirriái ' (Cabbsa), en el precio de 54.060.482 p~­
setas el concurso, 'convocado por acuerdo de 23 de abnl 
últi~o, para la contratación de las obras de demolición 
y nueva construcción del colegio nacional Bosque, de la 
calle de Francos Rodríguez, 100, al reunir el ofertante las 
condiciones exigidas en la convocatoria, y considerar su 
proposición, que representa la baja del 6,36 por 100 sobre 
el precio tipo del presupuesto de contrata, de 57.732.254,05 
pesetas, la más conveniente para los intereses municipales; 
asimismo, devolver las garantías provisionales a los restan­
tes licitadores. 

113. Adjudicar a Fersa, S. A., en el precio de pese­
tas 98.079.459, el concurso, convocado por acuerdo de 23 de 
abril último, para la contratación conjunta de las obras de 
construcción de tres colegios nacionales de dieciséis unida­
des y otros servicios cada uno en los polígonos I y n de 
Francos Rodríguez y en el sector de Valdezarza, al reunir 
el ofertante las condiciones exigidas en la convocatoria, 
y considerar su proposición, que representa la baja del 
7,10 por 100 sobre el precio tipo del presupuesto de con­
trata, de 105.575.306,16 pesetas, la más conveniente para 
los intereses municipales; asimismo, devolver las garantías 
provisionales a los restantes licitadores. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

114. Revisar el canon que se viene satisfaciendo a don 
Luis Gómez-Montejano y Arroyo, concesionario del ser­
vicio de retirada y transporte de las aguas procedentes de 
los pozos negros, dejándolo establecido, a partir del 1 de 
julio de 1974, en 179,43 pesetas metro cúbico, siendo cargo 
el importe de las diferencias por atrasos de la mencionada 
revisión, de 1.572.912 pesetas, así como el correspondiente 
a las certificaciones que se formulen por dicho concepto en 
lo sucesivo, a la partida 328, capítulo n, del vigente pre­
supuesto. 

115. Adjudicar a don Francisco Martínez Marín, úni­
co licitador, en el precio de 1.116.827 pesetas, el concurso, 
convocado por acuerdo de esta Comisión de 26 de febrero 
último, para obras de rectificación y acondicionamiento del 
cauce en el desagüe de la finca del Marqués de Torre Arias, 
al reunir el ofertante las condiciones exigidas en la con­
vocatoria, y considerar su proposición, que representa la 
baja del 0,2189 por 100 sobre el precio tipo del presupuesto 
de contrata, la m<Í.s conveniente para los intereses munici­
pales, plazo de ejecución de tres meses y demás condiciones 
fijadas en la oferta presentada. 

116. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Convocar concurso para la' adquisición de 

seis camiones de caja abierta, basculantes, con destino al 
Departamento de Limpiezas, por un importe máximo de 
6.000.000 de pesetas, con cargo a la partida 18, capítulo VI, 
del vigente presupuesto. 
, Segundo. Que parte. del precio de la adquisición 10 
constituya' el importe de la tasación efectuada por el Depár­
tamento de Limpiezas de diez camiones a sustituir, ascen­
dente a la cantidad de 193.000 pesetas; y, asimismo, que el 
adjudicatario se haga cargo de los diez camiones cuyas ca­
racterísticas, marca, matrícula y preciO' por unidad se' espe-
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cifican en el pliego de condiciones, comprometiéndose a efec­
tuar el cambio de titularidad de dichos vehículos en el plazo 
máximo de un mes, a partir de la fecha de recibo de la 
notificación de la adjudicación. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

117. Autorizar a la Junta Municipal del distrito de 
Tetuán-Fuencarra1, con motivo de las fiestas a celebrar en 
El Pardo, en honor de Nuestra Señora del Carmen, del 14 
al 27 del corriente mes, la celebración de los actos que se 
relacionan en el expediente; y, asimismo, a la Agrupación 
de Industriales Feriantes, del 5 al 27, la instalación de los 
elementos verbeneros, que también se indican, en el solar 
de propiedad particular situado en la explanada de la 
Alameda del Puente de Capuchinos, en la tapia de la huerta 
de la Casita del Príncipe, quedando ambas autorizaciones 
sujetas a las disposiciones vigentes y a las que se estable­
cen para las instalaciones verbeneras en fuera de fiestas. 

118. Autorizar a la Comisión de Festejos del barrio 
de San José Obrero, teniendo en cuenta el informe favora­
ble del Presidente de la Junta Municipal del distrito, con 
motivo de las fiestas de la barriada, durante los días 12 
y 13 del corriente mes, la celebración de los actos que se 
te1acionan en el expediente, quedando sujeta dicha autori­
zación a las disposiciones vigentes. 

119. Autorizar a doña María Juana Osteso Pardo, te­
niendo en cuenta el informe favorable del Presidente de la 
Junta Municipal del distrito, la instalación de los elementos 
verbeneros que se relacionan en el expediente, hasta el día 
31 del corriente mes, en el solar de propiedad particular 
del Parque de Lisboa, situado en la calle de Trafa1gar, con 
vuelta a la de Luchana, quedando sujeta dicha autorización 
a las disposiciones vigentes y a las que se establecen para 
las instalaciones verbeneras en fuera de fiestas. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

120. Quedar enterada de la resolución dictada por la 
Dirección General del Tesoro y Presupuestos, de 13 de junio 
último, en la que se sanciona la refundición en una sola 
Ordenanza fiscal titulada Ordenanza reguladora de los dere­
chos y tasas por la utilización del Matadero y Mercados 
Municipales, de las tres Ordenanzas anteriores reguladoras 
de los derechos y tasas por la utilización de los servicios del 
Matadero Municipal, de los Mercados Centrales y de los 
Mercados Municipales de Abastos, aprobada por el Ayun­
tamiento Pleno en 21 de marzo último; y, asimismo, acatar 
la modificación introducida en su texto. 

Se levantó la sesión a las doce y veinticinco minutos 
de la tarde. 

1,II,II.'I.'''".''.II''1oIt,'I,'I".,I'''I,II.".",,.,II,II,n,II.I"II,'Io'I.I.,'I".,I.,".".I"n,I""ol.,II,,,,n.n,n.,,_',,,,., •. ,.,'I,'I,'I"i 

Alcaldia Presidencia 
LICENCIAS 

En uso de l~s facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

' . LicEN~IAS' Dt;: INS'rALAC-:ION ' (ACTIVIDAD CALIFICIDA) 

Don Ju1ián Castilla Estúñiga, para taller de confección 
de carteras en la plaza de' Los . Pinazo, bloque 717, local 
número 185. 
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Don Justino Rodríguez Nieto, para fábrica de lejía en 
la calle de Pradoluengo, sin número. 

Don Manuel de las Vecillas Fuertes, para colégio, como 
cambio de nombre, en la travesía de Algemesí, sin número. 

Alonso Chousa Hermanos, S. L., para fábrica de pan 
con despacho en la calle de Albalá, 15. 

Don Liborio Cornejo García, para instalar una máqui­
na de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Valmojado, 233. 

Don Enrique Miñarro, para instalar un ascensor en la 
calle de Serrano, sin número, con vuelta a la del Guadal­
qmvIr. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la carrera de San Francisco, 5. 

Don Luis Alvarez Huelmo, para instalar una máquina; 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Oliva de Plasencia, 1. 

Don Crescencio Díaz Rodríguez, para bar en la calle 
de la Rendición de Breda, 6. 

Comunidad de Propietarios, para garaje en la calle de 
Alcalá, 411. 

Construcciones Biomar, para instalar calefacción en la 
avenida de la Osa Mayor, 11. 

Sánchez Romero Carvajal Jabugo, S. A., para venta de 
jamones y embutidos en la calle de Sánchez Pacheco, 51. 
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Don Dionisio Cabrero Gil, para tienda de ultramarinos, 
como ampliación, en la calle de Emilio Ferrari, 64, puesto 
número 7. 

Don Adrián Jiménez Alvarez, para bar en la calle de 
Tiberíades, 4. 

Don Miguel Saldise Aldareguía, para venta por mayor 
de quesos, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de Siena, 11. 

. Don Mariano Berzal García, para autoservicio de ali­
mentación en la calle del Apóstol Santiago, 46. 

Don José María Fernández Morales, para bar cafetería 
en la la calle de Saturno, 2. 

Don Saturnino Salgado García, . para bar en la calle de 
los Tres Peces, 30. 

Don Félix Ruiz Arredondo, para taberna en la calle de 
Cáceres, 45. 

Don Carmelo Jiménez Martínez, para taller de cerra­
j ería, como ampliación, en la calle de Gerardo Cordón, 38. 

Don Joaquín Toral Azcona, para bar, como ampliación, 
en la calle del General Pardiñas, 66. 

Don Evelio Mate Ovejer'o, para instalar una mesa de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de Godella, 63. 

Doña Josefa Trechera Lozano, para tintorería, como 
ampliación, en la calle de Guillén de Castro, 2l. 

Don Amalio Díaz González; para depósito cerrado en la 
calle de San toña, 10, .. . 

Don Julián . Mateo. Alvarez, para taller de reparación de 
automóviles, como ainpliaCión, en la caJle de' Colomer~ S. 

. Don Jesús Hernando Garda, para taller dé aplicaciones 
industriales del cuero en .la calle H, sin número (zona in­
dustrial de Vallecas). 
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Don Luis Ledrado Pacheco, para bar, como amplia_ 

ción, en la calle de la Santísima Trinidad, 28. 
Hierros y Aceros del Jarama, S. A, para oficinas en la 

calle del Corazón de María, 13. 
Don Miguel Senén Sanchidrián, para taller de montaje 

de muebles, como ampliación, en la calle de T racia, 19. 
Don Manuel Miguel Ruiz, para pescadería en la calle 

de la Hacienda de Pavones, sin número (galería, puesto 
número 15). 

Don Juan López García, para tienda de ultramarinos 
con venta de huevos en la calle de Antpnio López, SO. 

Don José Pintor Hernando, para pastelería en la calle 
de los Hermanos Machado, 27. 

Doña Matilde Vicario Marcos, para bar en la calle de 
Belvis de la Jara, 25. 

Autodisco, S. A., para venta de neumáticos en la calle 
de O'Donnell, 8. 

Doña Dolores Iglesias Martín, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Ribadavia, 31. 

Don Ismael AH Prados, para almacén de artículos de 
papelería en la calle del Angel del Alcázar, 7. 

Mutua Hostelera, instalar un montacamillas en la calle 
de Cartagena, SO. 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción en 
la avenida del Generalísimo, 205. 

Don Antonio Francisco León, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle del Arroyo Belincoso, 
número 12, polígono R, casa 413, tienda número 114 (barrio 
de Moratalaz). 

Don Tomás Merino Izquierdo, para restaurante en la 
calle del Molino de Viento, 12. 

Oldile, S. A, para instalar calefacción en la calle de 
García Molina, 10. 

Don Emiliano Domingo J uarros, para recogida y venta 
por mayor de recortes de plástico en la calle de los Viz­
caínos, 14. 

Don Antonio Molina Biedma, para almacén de efectos 
cinematográficos en la calle de Alfonso Morales, 12. 

Baquera, Kusche y Martín, S. A., para archivo en la 
calle de Gutierre de Cetina, 17. 

Auxiliar de Despachos y Oficinas, S. A, para taller de 
encuadernación en la calle del General Mola, 210, local 
número 13. 

Don Lucio Salvador Pérez, para autoservicio de lavan­
dería, como ampliación, en la calle de Francisco Suárez, 22. 

Don Jesús Crespo Soler, para bar en la calle del Gene­
ral Franco, 136 . 

Doña Sofía Pérez Garcés, para autoservicio de alimen­
tación en la calle de Betancunia, 6. 

Oldile, S. A, para instalar calefacción en ' la calle de 
García Molina, 10. 

Don Arturo Gallego García, para taller mecánico de 
marmolista, como ampliación, en el camino de la Barca, sin 
número. 

Don Antonio Alberto Azanón, para venta, de aparatos 
de saneamiento y materiales para la construcción, como 
ampliación, en la calle de la Gavia Seca, 10. 

Don Pedro Oliva Díaz, para lechería, como cambio de 
nombre, en la calle de FornilIos, 34. 

Control y Electricidad, S. L., para oficinas, taller y al­
macén de repuestos en la calle de Gabriel Lobo, 9. 

Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, Centro de Edu­
cación General Básica, para instalar calefacción en la calle 
de Monsalvas, sin número. 
- Construcciones y Contratas, para aparcamiento _ en la 
calle de Agastia, sin número, con vuelta a la 'de Ramírez 
Arellano. ",.' . 

Plus Ultra, Compañía de Ségtiros, para garaje apar­
camientoen la calle de Agastia, sin número, con vuelta 
a la del Duque de Tamames. 
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Retín, S. A, para despacho de lavandería en la calle 
de Sagasta, 4. 

Don Juan Amat Navarro, para bar en la. avenida de 
Monforte de Lemas, 153. 

Plus Ultra, Compañía de Seguros Generales, para ga­
raje aparcamiento en la calle de Arturo Soria, sin núm~ro, 
con vuelta a la de Ramírez de Arellano. . t 

Don Esteban Fernández Martín, para instalar aire acon~ 
dicionado, como ampliación, en la avenida de la Albufera, 
número 76. 

Doña Isabel Stuyck Franco, para taller de reparación 
de armas de caza en el paseo de Santa María de la Ca-
beza, 81. ' 

Doña Angeles Gil Ramos, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre y ampliación, en la plaza Comer-
cial local número 314. . 

'Manufacturas Africa, S. A., para taller de confecciones 
en la calle de La Coruña, 18 y 20. 

Don Pablo Martín Villarrubia, para exposición y venta 
de muebles en la calle de la Sierra de Contraviesa, 43. 

Don Bernardino Cortijo Letón, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Torrelaguna, 8. 

Don J ustiniano Gómez del Campo, para bar, como am-
pliación, en la avenida de San Luis, 92. " 

Don José Silván Viloria, para carnicería, como cambio 
de nombre y ampliación, en el Mercado de Doña Carlota, 
puesto número 13. 

Don Vicente Gutiérrez Ibá:ñez, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Carolina Coronado, 1. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) l 

Don Miguel Garrido Pavón, para taller de .montajes de 
aparatos de radio en la calle de Guillén de Castro, 7. 

Don Isidro Izquierdo Marcos, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Usera, puesto número 45. 

Don Guillermo Fernández Bolano, para frutería 
y verdulería en el Mercado de San Antón, puesto nú­
meros 51 a SS. 

Camorra la Pérgola, S. A" para domicilio social en el 
kilómetro 8,700 de la carretera de La Coruña. 

Doña Mercedes Gabaldón Cremonesis, para zapatería, 
como cambio de nombre, en la calle de Jaime el Conquis­
tador, 30. 

Don Lorenzo Hernández Mateas, para oficina de al­
quiler de automóviles en la calle de Hortaleza, 73. 

Don Juan Carlos Garijo Rubio, para venta de confec-
ciones en la calle de Irlanda, 3. . 

Doña Virtudes Caballero Paz, para despacho de tinte en 
la calle de los Hermanos Machado, S. ' . 

Primores, S. A., para domicilio social, como ampliación, 
en la calle de Alonso Cano, 4. 

Restauro, S. A., para domicilio social y restauración de 
obras. de arte en la calle del Doctor Fleming, 51. 
. Vl11én, S. A, para domicilio social y oficinas, como cam­

bIO de nombre y ampliación, en el paseo de las Delicias, 59. 
. Don Francisco Matesanz Yagüe, para tienda de comes­

tibles en la calle de Alejandro Sánchez, 65 (galería de ali­
mentación, puesto número 23). 

Don José Malina Herrera, para venta de ' confecciones 
en la calle de Donoso Cortés, 4. 

Secados Técnicos, S. L., para domicilio social y oficina 
en la calle de Pedro de la Antonia, 10. 
. Don José A. Oleina Díaz, para venta de flores en la 
calle de Pedro Laborde 7. 

d
· Doña Carmen Vergara Paníagua, par~ ·taller de bor­
ados en la calle del Párroco Don Emilio Franco, 44. 

Banco Central, S. A., para agencia, como cambio de 
nombre, en la calle de Los Pinazo, 6 y 8. 
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Don Pe.dro Huerta Bravo, ' para panadería y bollería, 
como cambio de nombre, . en la calle del Puerto de la Mor­
cuera, 32. 

Charles, S. A., para venta de aparatos electrodomésticos 
en la .calle de Pedro Laborde, 47. 

Don Fernando Justo R. Martínez Hidalgo, para cacha­
rrería y v¡ehta de artículos de limpieza en la calle de las 
Peñuelas, 16. 

Madridoil, S. A, para oficinas en la 'calle de la Princesa, 
número 1. , . 

Don Justino Sanz Serrano, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Antón Martín, puesto número 56. 

Freitráns, S. A, para venta de máquinas de escribir 
en la calle del Profesor Waksmann, 12. 

Don Antonio Castillo Gutiérrez, para peluquería en la 
calle de la Peña ,Rivera, 2. 

Don Salvador Hernández Melendo, para taller de va­
ciador, como cambio de nombre, en la calle de Rogelio Fol­
gueras, 6. 

. Desarrollos Turísticos Almería, S. A, para domicilio 
social y oficina en la calle de O'Donnell, . 34. 

Don Francisco Elvira Crespo, para peluquería en la 
plaza de Ortigosa, 2. 

Doña 'María Luisa Moya Paz, para peluquería de seño­
ras en la calle del Río Ulla, 3. 

Arobén, SI A, pa,ra dpmicilio social y oficina en la calle 
de O'Donnell, 34. . . 

Don Enrico Facchetti Munera, para venta de confeccio­
nes en la calle de Recoletos, 11. 

Tecna Climat, S. L., para venta de aparatos electrodo­
mésticos en la avenida de la Paz, 8. 

Don Gumersindo Maestro del Campo, para salón de 
juegos r.ecreativos en la calle de la Sillería, 3. 

Banco Central, S. A., para agencia, como cambio de 
nombre, en la calle d~ Torre Arias, 6. 

Instalaciones de Reeubtimientos, S. A, para oficina en 
la calle de la Sierra Malina, ,27. 

Doña Isabel Chav~ro Deón, pa,ra venta de papeles pin­
tados en la calle de la Taconera, 16. 

Banco Central, S. A., para agencia, como cambio de 
nom@re, en ' la <.:alle de la Sierra Vieja, 17. 

Don Pedro Jordán Pérez, para venta de materiales para 
la construcción en la calle de la Sierra Palomeras, 18. 

Doña Cecilia Rubio Nieto, para oficina, como cambio 
de nombre, en la travesía de Vázquez de Mella, 2. 

Don Francisco Coira García, para venta de discos y cas­
settes, como ampliación, en la calle de la Virgen del Portillo, 
número 37. 

Doña Angeles González Sainz, para peluquería de se­
ñoras en la' calle de Verdaguer y García, 49. 

Doña Esperanza Portugués Moreno, para peluquería de 
señoras ,en la calle de Zabaleta, 23. 

Don Agustín Tejido Redruello, para venta de flores en 
lá calle de Rafael Salgado, 1. 

Don José Luis Escario Chapa, para oficina de coloca­
ción de servicio doméstico en la calle de Recoletos, 4. 

. Banco de Bilbao, para agencia en la calle de Narváez, 
número 38. 

Doña' María Rodríguez Gonzalo, . para exposición de 
cuadros, como cambio de ' nombre, en la calle de Bravo 
Murillo, 194 

Técnicos Asociados de Publicidad, S. A., para agencia 
de publicidad 'en la calle de O'Donnell, 46. 

Vorín, S. A., para domíc¡lios~cial en la calle de Bo-
cángel;1. ' . ': . r, : 

Don Gregario López Fernández, para venta de 'frutos 
secos en .la ronda del, -S~r, 105 .. 

Manuel .Funes e Hijos, S. R. c., para venta de aceites 
y jabones en la calle de Villalobos, sin número (galería, 
puesto número 9). 
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Don Teodoro Román Tejado, para venta de artículos 
de pesca en la calle de Troya, 100. 

Doña Isabel Stuyck Franco, para pajarería en el paseo 
de Santa María de la Cabeza, 81. 

Don Francisco de Asís Ródenas Prieto, para venta de 
aparatos y material en la calle de Sánchez Barcáiztegui, 34. 

Don Vicente Martín Asenjo, para venta de frutos secos, 
como cambio de nombre, en la calle de Torres I Miranda, 4 
(galería, puesto número 14). 

Doña Concepción Sánchez García, para oficina en la 
calle de Torres Miranda, 2. 

Don José Ramón Anadón Romero, para academia, 
como cambio de nombre, en la calle de Ventura de la Vega, 
número 9. 

Doña Araceli Moya Encinar, para venta de géneros de 
punto en la calle de la Virgen de Lourdes, 30. ' 

Don Valentín Gil Clavero, para venta de artículos de 
recubrimiento de habitaciones en la calle de Alonso Cas­
trillo, 10. 

Edificadora Española, S. 1. A, para oficinas y domi­
cilio social en la calle de Lagasca, 84. 

O. S. Y. R., S. A, para oficinas y domicilio social en 
la calle de Lagasca, 84. 

DofÍa. Soledad Lirola de Vargas, para venta de confec-
ciones en la calle de la Marroquina, 9. . 

Cerraduras y Mecanismos, S. A, para oficinas y do­
micilio social en la calle de Maldonado, 23. 

Doña Francisca García Alonso, para zapatería en la 
calle de Martínez de la Riva, 107. 

Doña María Antonia García Y áñez, para bisutería, 
mercería y juguetería, como ampliación, en la calle de Joa­
quín María López, 60. 

Don Ramiro López Jiménez, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle del Humilladero, 16. 

Don Francisco Casero Rodríguez, para venta de obje­
tos de escritorio en la calle de Robles, 16. 

Banco Central, S. A., para agencia, como cambio de 
nombre, en la calle de las Mayólicas, 2. 

Don José Antonio Villatoro, para venta de antigüedades, 
excepto joyas, en la calle de Lope de Rueda, 33. 

Doña Rosario Jurado Esteban, para taller de zapatería 
en la calle de Cartagena, 114. ' 

Doña María Ruiz Murillo, para venta de tejidos, como 
ampliación, en la calle de Cartagena, 140. 

Doña María Sieres Fernández, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Galileo, 67. 

Don José Fernández Iglesias, para venta de detergentes, 
como ampliación, en una cacharrería de la calle de Ferraz, 
número 71. 

Contrataciones Inversiones Financieras, S. A., para do-
micilio social en la calle de Lagasca, 84. . 

Gatx Ibérica de Leasing, S. A., para domicilio social 
y oficinas en la calle de Lagasca, 84. ' 

Fontoil, S. A, para domicilio social y oficina en la calle 
de Alfonso XII, 22. 

Don Hilario Jiménez Pérez, para taller de reparación de 
aparatos de radio y televisión en la calle de Carlos Martín 
Alvarez, 48. 

Forwarding Española, S. A., para domicilio social y ofi­
cinas en el paseo de la Habana, 174. 

Don Pedro Muga Sánchez, para peluquería de señoras 
en la calle de Juan Barrera, 8. 

Doña Denise Vanderauwera, para venta de artículos de 
regalo en la calle de Lagasca, 119. I 

Don José Buitrago Aullón, para venta de muebles en la 
calle de Lagasca, 126. . . 

Banco Central, S. A, para agencia, como cambio de 
nombre, en la calle de Juan José Martínez Seco, 44. 

Banco Central, S. A., para agencia, como ampliación, 
en la plaza de Juan de Malasaña, 6. 
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Ydra, S. A, para domicilio social en la calle de Juan 
Bravo, 2. ' 

Don Pierre Louis Thevenet, para venta de artículos de 
dibujo y bellas artes en el paseo de la Habana, 56. 

Arrendadora Salamanca, S. A., para domicilio social 
en la calle de José Ortega y Gasset, 34. 

Canódromos de Gijón, S. A, para domicilio social y ofi­
cinás en la calle de Alfonso XII, 14. 

Don Antonio Díaz Coloma, para perfumería en la calle 
de Agustín de Rojas, 12. 

Inmuebles Borondo, S. A, para domicilio social en la 
avenida de la Albufera, 134. 

Doña Rafaela Troyano Tartajo, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Buendía, 10. 

Olivarera Andaluza, para domicilio social en la calle 
de Alfonso XII, 22. 

Hydraulic Ingeniería, S. L., para oficina en la calle de 
Canillas, 92. 

Petróleo y Energía, S. A, para oficina en la avenida de 
Concha Espina, 57. 

Doña Gloria Reoyo Grela, para librería en la calle de la 
Estrella Polar, 4. 

Don Emilio Mesa Díaz, para salón de juegos recreativos 
en la avenida General, 14. 

Doña María Lucía Rodriguez Estrella, para oficinas en 
la calle de Eduardo Requena, 34. 

Don Adolfo Belló Mimbrera, para peluquería de señoras 
en la calle del Corazón de María, 9. 

Don Amparo Camargo López, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Carlos Hernández, 28. 

Don Pedro Chacinero de la Cruz, para peluquería de 
señoras en la calle del Cerro del Carrasco, 8. 

Don Mariano Frías Castro, para venta de confecciones 
en la calle de Calero Pita, 2. 

Doña Elena Hernández Millán, para panadería y bolle­
ría, como traslado, en la avenida de Aragón, 160. 

Distribuidora de Productos Petrolíferos, S. A, para 
domicilio social en la avenida de América, 32. 

Don César Matiaces Romero, para colchonería en la 
calle de Amelia Marcos, 6. 

Don 'Guillermo Rodríguez Capel, para consulta de prac­
ticante en la calle del Alcalde López Casero, 7. 

Comercial Arvol, S. L., para oficina en la avenida de 
Moratalaz, 109. 

Pacma, S. A, para domicilio social y venta de azulejos 
en' la calle de la Marroquina, 104, local número 1. 

Hermosilla 13, S. A.; para domicilio social en la calle de 
Lagasca, 38. 

Don Antonio García de Jerez, para venta de materiales 
de saneamiento en la calle de la Marroquina, 108. 

Don Hipólito Alvarez Carrón, para tienda de comestibles 
en la calle de Buendía, 25. 

Unión Editorial, S. A., para domicilio social y oficina 
en la avenida de América, 32. 

Compañía Insular del Nitrógeno, S. A, para oficinas en 
la avenida de América, 32. 

A vedis Mekilian, para venta de confecciones en la calle 
del General Goded, 16. 

Doña Encarnación Aguña Dorado, para venta de cua­
dros al óleo en la calle de Germán Pérez Carrasco, SS. 

Mafer ~lectrónica, S. A, para venta de componentes 
electrónicos y domicilio social en la calle de Granada, 53. 

Don Jesús María Baras del Toral, para peluquería de 
señoras en la calle de la Estrella Polar; 6. 

Don Jesús Carrillo Carrasco, para tapicería en la calle 
de García Llamas, 30. . 

Don Jose F. Martínez· Botas, para venta de artículos de 
regalo en la plaza del Ecuador, 6. , 

" Promoción Ganadera y Agrícola, para oficinas y domI­
cilio social en la calle del General Margallo, 27. 
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Don Pedro del Olmo J uberías, para venta de papeles 
pintados en la calle del General Goded, 1. 

American Life Insurance, Ca., para oficinas y domici­
lio social en la calle del General Sanjurjo, 10. 

Don Jluan Fernández Martín, para venta de confeccio­
nes en la calle de la Hacienda de Pavones, 4-E y 4-F. 

Oficina de Comercio Exterior, S. A., para oficina y do­
micilio social en el paseo de la Habana, 152. 

Don José Hernández González, para estudio fotográ­
fico en la calle de José del Pino, 63. 

Sociedad Anónima de Peritos Corresponsales Van 
Ameyde Internacional, para oficina en l,a calle de Juan 
Hurtado de Mendoza, 13. 

Don Juan García Puertas, para venta de retales en la 
calle de José Picón, 22. 

Don Julia Sánchez Fernández, para venta de frutos 
secoS en la calle de José Pasamonte, 33. 

Ediciones Inmobiliarias, S. A., para oficinas y domici­
lio social en la calle del Doctor Esquerdo, 130. 

Mundi-Prensa Libros, S. A., para domicilio social en 
la calle de Castelló, 37. 

El Cobre, Grupos Mineros, S. A., para oficina y domi­
cilio social en la calle del Conde de Aranda, 15. 

Deiris, S. A., para oficina y domicilio social en la calle 
del Corazón de María, 41. 

Doña Luisa Cerezo López, para ferretería, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de López de Hoyos, 
número 134. 

Don Bernardo González López, para zapatería en la 
calle de Miguel de la Roca, 19. 

Don Luis Pérez Gamero, para venta de tejidos en la 
calle de Martínez Oviol, 25. 

Gaorsa, para oficinas y domicilio social en la calle de 
Mauricio Legendre, 36. 

DENEGACIONES 

Ichaso, S. L., para venta de muebles, como cambio de 
nombre, en la calle de los Hermanos De Pablo, 26. 

Instituto Católico de Estudios, S. A., para centro aca­
démico en la calle de Bravo Murillo, 297. 

Samantha, Promotora Comercial de Consumidores, So­
ciedad anónima, para domicilio social y oficinas en la calle 
de Núñez de Balboa, 19. 

Don Eduardo García Fernández, para taller de guarni­
cionería en la calle de Castillejos, 4. 

Inmobiliaria Jubán, S. A., para domicilio social en la 
avenida del Cardenal Herrera Oria, 81. 

Doña María Consuelo Alonso ÑIontero, para frutería 
y verdulería en la calle de la Beata María Rafaela, 135. 

Don Arcadio de la Riva García, para academia en la 
calle de la Cruz, 1. 

Productos Unidos, S. A., para domicilio social y oficinas 
en la calle de Cipriano Sancho, 2. 

Don J. Manuel Fontcuberta Peña, para taller de zapa­
tería en la plaza de la Sierra de Ayllón, 1. 
. Doña Juliana Fernández Moreno, para jardín de infan­

CIa en la calle de Fuentelencina, 61. 
Estudios y Proyectos Técnicos Industriales, S. A., para 

oficina de estudios en la calle de San Bernardo, 107. 
Don Hilario Jiménez San Miguel, para fábrica y venta 

de helados en la calle de Encarnación Oviol, 28. 
Don Antonio García Caro, para bar restaurante en la 

calle de Federico Grases, 27. 
Unión Eléctrica, S. A., para instalar una caseta de 

tr~nsformación en la plaza de Domingo Mendizábal, sin 
numero. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro· de 
tr~nsformación en la plaza de Domingo Mendizábal, sin 
numero. 

Don Pedro Sarrión Franco, para colegio en la calle de 
Joaquín Jorge Alarcón, 4. 

Doña María Estrella García Bernabéu, para peluquería 
de señoras en la calle de Joaquín Jorge Alarcón, 4. 

Doña Juana Santamaría Martín, para colegio en la calle 
de la Isla de Arosa, bloque 517, portales A y B. 

Don Pascual Alonso Gaitán, para venta de quesos, como 
ampliación, en la calle de Blasco de Garay, 19 (galería, 
puesto número 1). 

Don Ignacio Manrique Hernández, para taller de eba­
nistería en la calle de Eugenia de Montijo, 72. 

Artinver, S. A., para exposiciones en la calle de Sagasta, 
número 22. 

Don José Tomás González Simón, para taller de zapa­
tería en la calle de la Torrecilla del Leal, 8. 

Don José Alvarez Feito, para tienda de comestibles, co­
mo ampliación, en la calle de Vallehermoso, 90. 

Parque Residencial del Nuevo Club de Golf, para ofi­
cinas en la calle de Mejía Lequerica, 18. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Francisco Torres García, para venta de estanterías 
metálicas en la callt: de Gutierre de Cetina, 30. 

Don Jesús Martínez Martín, para confitería en la calle 
del Vizconde de Arlessón, 1 S. 

Don Emilio Sáez Sánchez, para taller de cerrajería en 
la calle del Párroco Don Emilio Franco, 13. 

Técnicas Reunidas, S. A., para oficina en la plaza del 
Conde del Valle del Súchil, 20. 

Don Bautista Castillo Cananeo, para lechería y venta 
de productor lácteos en la calle de Ramírez Tomé, 2. 

Madrid, 24 de julio de 1975.-EI Alcalde Presidente, 
MIGUEL ANGEL GARcÍA-LoMAS y MATA. 

U'''·''''''I''''·'''''·U'U·'''I''\'·U·U'I''I""",''''''·U'I'','·U',,·.,',,',,·,,',,',"I"I"I,·.,"'·"""I"I"""""'1,'1"1"""""""1 

Secretaría General 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resol1tción del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición convocado .para proveer ocho plazas de 

Peritos e Ingenieros Técnicos industriales 

Para dar cumplimiento a lo establecido en la norma S de la 
convocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes admi­
tidos y excluidos al concurso-oposición, concediéndose un período 
de reclamaciones de quince días, a tenor de lo establecido en el 
artículo 121 de la ley de Procedimiento Administrativo: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Don Manuél Barraca de Ramos. . 
2. Don Jesús Cebrián López. 
3. Don Miguel Angel García Jódar . 
4. Don Juan Antonio González Cruz. 
5. Don José González Marcos. 
6. Don José Luis Lázaro Arnaiz. 
7. Don Mariano Mateo Sidrón Jiménez. 
8. Don Juan Luis Moreno Puente. 
9. Doa María de la Soledad Prieto Morán. 

10. Don Antonio Ramírez Rodríguez. 
11. Don Miguel Angel del Val Rojo. 

ASPIRANTE EXCLUIDO POR NO HABERSE PRESENTADO 
AL RECONOCIMIENTO MEDICO 

Don José Luis Iturrioz Anguiano. 

Madrid, 14 de julio de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. . 

* * * 
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Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición convocado para proveer dos plazas de 
Encargados de primera de los Servicios Mecat!izados del 

Departamento de Limpiezas 

Para dar cumplimiento a 10 establecido en la norma 5 de la 
convocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes admi­
tidos y excluidos al concurso-opo~ición, concediéndose un período 
de reclamaciones de quince días, a tenor de 10 establecido ' en el , 
artículo 121 de la ley de Procedimiento Administrativo: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Don Jaime González Huertas. 
2. Don Etelbino López Martínez. 
3. Don Emilio Santam~ria Agustín. 

ASPIRANTE EXCLUIDO POR NO HABERSE PRESENTADO 

AL RECONOCIMIENTO MEDICO 

Don Antonio Cortés Cortés. 

Madrid, 14 de julio de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición convocado para proveer una plOJza de 
Barbero y una de Sirvienta con destino ·al Albergue 

de Ancianos de Alcalá de H enmes 
I 

Para dar cumplimiento a 10 establecido en la norma 5 de la 
convocatoria, se hace pública la lista provisional di }spirantes admi­
tidos y excluidos al concurso-oposición, concediéndose un período 
de reclamaciones de quince días, a tenor de 10 establecido en el 
artículo 121 de la ley de Procedimiento Administrativo: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

Ulla pla::a de Barbero. 

Don Leobardo García Hidalgo. 
Don Hipólito Meneses Márquez. 

Ulla plaza de Sirvienta. 

Doña Milagros López Ramiro. 

) I 

ASPIRANTES EXCLUIDOS POR NO HABERSE PRESENTADO 

A LOS RECONOCIMIENTOS MEDICÓS 

Don Juan Pedro Gómez Sanz. 
Don José María López Suárez. 

Madrid, 14 de julio de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Tribunal califi~ador' del concurso-oposición 
para proveer 70 plazas de Conductores' de los Servicios 
Mecanizados del Departamento de Limpiezas del Ayun-

tamiento de Madrid I 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que el primer ejercicio de la oposición, para 
el que quedan citados en única convocatoria, se celebrará el día 19 
de septiembre del año en curso, a las nueve ge la mañana, en el 
Parque de Maquinaria del Departamento ,de Limpiezas, 'nstalado 
en la calle de Santa Genoveva, sin número, actQ .al que deberán 
acudir provistos del Documento Nacional de Identidad. 

Madrid, 7 de julio de 1975.-EI Secretario del Tribunal, Agus­
tín Felipe Díaz Murillo. 

* * * 

Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
para proveer ocho plazas de Mozos de Almacenes y Depó­

sitos del Ayuntamiento de. Madrid 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conodmiento de todos los 
aspirantes admitidos que el ejercicio de que consta la oposición, 
para el que quedan convocados, se celebrará el día 17 de septiembre 
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del año en' curso, a las nueve de la mañana, en el Colegio Muni­
cipal de San Ildefonso, instalado en la calle de Alfonso VI, 1, acto 
al que deberán acudir provistos del Documento Nacional de Iden_ 
tidad y de pluma estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 9 de julio de 1975.-EI Secretario del Tribunal, N or­
berta Tena Benítez. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
para proveer 26 plazas de Sirvientas de Instituciones 

Escolares del Ayuntamiento de Madrid 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todas las 
aspirantes admitidas al concurso-oposición que el ejercicio de que 
consta la fase de oposición, para el que quedan convocadas, se 
celebrará el día 15 de septiembre del año en curso, a las nueve 
menos cuarto de la mañana, en el Colegio Municipal de San I1de­
fonso, instalado en la calle de Alfonso VI, 1, acto al que deberán 
acudir provistas del Documento Nacional de Identidad y de pluma 
estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 9 de julio de 1975.-El Secretario del Tribunal, María 
del Carmen. Calderón. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
convocado parOJ proveer 11 plazas con destino a Instituciones 

Escolares del Ayuntamiento de Madrid 

Por acuerdo del Tribunal calificador se pone en conocimiento de 
todos los aspirantes admitidos que el ejercicio de que consta la opo­
sición, para el que quedan convocados, se celebrará el día 16 de 
septiembre de 1975, a las nueve menos cuarto de la mañana, en el 
Colegio Municipal de San Ildefonso, instalado en la calle de 
Alfonso VI, 1, acto al que deberán acudir provistos del Documento 
Nacional de Identidad y de pluma estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 17 de julio de 1975.-El Secretario del Tribunal, Emilia 
Portales. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de pavimentación e instalación de 
servicios complementarios en la calle de San M arcelo, entre 

las de Ramón Patuel y Apóstol Santiago 

Tipo: 2.141.846 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 37.128 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número .. . , enterado de 
los 'pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de 
las obras de' pavimentación e instalación de servicios complemen­
tarios en la calle de San Marcelo, entre las de Ramón Patuel 
y Apóstol Santiago, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone 
una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

'Asimismo se obliga al cumplimiento de ' 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
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Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de la 

mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones : No se precisan. 

Madrid. 12 de julio de 1975.-EI Secretario general. PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de instala:ción de alumbrado público 
en la calle de Antonio Ló¡fJez, entre el Puente de los Héroes 

del A lcázar y la carretera de Andalucía 

Tipo : 8.886.941 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ej ecución y un año de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras ejecutadas. según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías : Provisional. 118.876 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ). vecino de ...• con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de instalación de alumbrado público en 
la calle de Antonio López, entre el Puente de los Héroes del Al­
cázar y la carretera de Andalucía, se compromete tomarlo a su 
cargo. con arreglo a los mismos, por el precio de .. . (en letra) 
pesetas, lo que supone una baja del ... por ciento respecto al precio 
tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia loboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones : No se precisan. 

Madrid, 12 de julio de 1975.-EI Secretario general. PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de permuta de chatarra de diversos metales por 
nuevo material de alumbrado de utilización en futuras obras 

municipales 

Tipo : Los licitadores indicarán en su oferta los kilogramos de 
chatarra de cada clase a permutar por cada soporte de diez metros. 

Plazos : T res meses para la entrega y un año de garantía. 
Garantías: Provisional, 15.470 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ' " (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ...• con Documento Nacional de Identidad número. enterado de 
los pliegos de condiciones a regir en el concurso de enajenación 
mediante permuta de chatarra de diversos metales por nuevo material 
de alumbrado de utilización en futuras obras municipales. se com­
promete tomarlo a su cargo. con arreglo a los mismos. ofreciendo 
un báculo de diez metros por los siguientes kilogramos de chatarra 
que a continuación se indican: ' 

CLASE DE CHATARRA KILOGRAMOS 

24 de julio de 1975 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia loboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid. 12 de julio de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuseto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don Juan José Castro Monsalve proyecta establecer un taller de 
ebanistería en la casa número 7 de la calle del Albatros. 

Don Féli~ Rodrigo Carrión proyecta ampliar su fábrica de 
embalajes de madera en la casa número 305 de la carretera de 
Vallecas a Villaverde. 

Hotel Alameda, S. A., proyecta instalar un ascensor en el kiló­
metro 13 de la carretera de Ajalvir a Vicálvaro. 

Don Ehsan Elías Khalill proyecta establecer una lavandería 
y obrador de limpieza en seco en la casa número 9 de la calle de 
Arturo Baldasano. 

Don Pedro Gutiérrez Martín proyecta establecer un depósito 
cerrado de licores en la casa número 4 de la calle de los Vascos. 

Urbana Forestal y Agrícola, S. A., proyecta instalar aire acon­
dicionado en la casa número 45 de la avenida de Alberto de Alcocer. 

Doña Esperanza Lobo Bravo proyecta ampliar con cocina su 
colegio jardín de infancia sito en la casa número 23 de la calle 
de Arga. 

Hotel Alameda, S. A., proyecta instalar un ascensor en el kiló­
metro 13 de la carretera de Ajalvir a Vicálvaro. 

Hotel Alameda, S. A., proyecta instalar un ascensor en el kiló­
metro 13 de la carretera de Ajalvir a Vicálvaro. 

Don José Melgar Hernández proyecta ampliar con una mesa de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 5 de la calle de 
Antonio López. 

Don Juan Ramón Lorente proyecta establecer una cafetería en 
la casa número 9 de la calle de Arturo Baldasano. 

Ibérica de Acondicionamiento, S. A., proyecta instalar maqui­
naria en su taller sito en la casa número 37 de la calle de Albarracín. 

Don Manuel Izquierdo García proyecta ampliar su café bar sito 
en la casa número 106 de la calle de Mestanza. 

Doña Gracia Jiménez Zaya proyecta establecer un hostal en la 
casa número 6 de la calle de la Luna. 

Doña María Zamarreño San Román proyecta establecer un taller 
de cerrajería de aluminio en la casa número 73 de la calle de Luis 
Ruiz, local número 8. 

La Casera, S. A., proyecta instalar un depósito de fuel-oil en la 
casa número 3 de la calle de Indalecio Fernández. 

Don Demetrio Damián García-Soldado proyecta establecer una 
droguería, perfumería y venta de papeles pintados en la casa nú­
meros 82 posterior de la calle de José Arcones Gil. 

Inmobiliaria Lista 12 proyecta establecer unas oficinas en la casa 
número 12 de la calle de José Ortega y Gasset. 

-Don Angel ViIlota Gómez proyecta establecer una tienda de 
comestibles en la casa número 118 de la calle de Atocha. 
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Cruz Alvarez y Compañía S. R. c., proyecta establecer una 
fábrica de objetos de vidrio en la casa número 6 de la cal1e de 
Amaro García. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
ft{el-oil en la casa número 11 de la calle de Nuestra Señora de 
Luján. 

Don Luis Sastre Robledano proyecta instalar un tocadiscos en 
su bar sito en el aparcamiento subterráneo de la plaza de Canalejas, 
planta superior, local número 7. 

Don Claudio Pérez Alonso proyecta ampliar con un cocedero de 
mariscos su pescadería sita en la casa número 22 de la cal1e de 
Ricardo Ortiz. 

Banco Coca proyecta establecer una agencia con aire acondicio­
nado en la casa número 9 de la cal1e del Capitán Haya. 

Doña Vicenta Gloria Castel1anos proyecta instalar un depósito 
de gas propano en la casa número 10 de la calle "Cuarta. 

Don Joaquín González Martínez proyecta establecer la compra­
venta de automóviles nuevos y usados en la casa número 152 de la 
cal1e del Doctor Esquerdo. 

Don Santos Simón Delgado proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 29 de la cal1e 
de la Oca. 

Don José María Manzano Hernández proyecta establecer un bar 
mesón en la casa número 86 de la cal1e de Camarena. 

Don Rafael Rueda Romera proyecta establecer un almacén de 
artículos de ferretería en la casa número 8 de la cal1e de Juan 
Francisco. 

Don Manuel Foronda Otero proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 11 de la cal1e 
de los Picos de Europa. 

Don Domingo Muriel Cordón proyecta establecer un taller .de 
zapatería en la casa número 7 de la cal1e de la Masilla. 

Don Juan Cuesta Vidal proyecta establecer la venta de salchichas 
y helados en la casa número 44 de la calle de la Virgen del Lluc. 

Interc1án, S. A., proyecta establecer una sala de espectáculos en 
la casa número 3 de la cal1e de Jardines. 

Comunidad General Zaida números 12, 14, 16 Y 18 proyecta 
instalar calefacción central en la casa número 16 de la cal1e de Zaida. 

Geplasva, S. A., proyecta ampliar su fábrica de bolsas y sacos 
de polietileno sita en la casa número 1 de la cal1e de los Hidratos. 

Don Jesús Alonso Martín proyecta ampliar su droguería, perfu­
mería y venta de artículos de limpieza sita en la casa número ~ de 
la plaza del Puerto de la Cruz. 

Don Félix Sánchez González proyecta ampliar su tal1er de cerra­
jería sito en la casa número 4 de la cal1e de Estigia. 

Don Domingo Rico Rodríguez proyecta ampliar su bar sito en 
el bloque 402 de la Ciudad Los Angeles. 

Ascensores y Electricidad, S. A., proyecta establecer un tal1er 
de conservación de aparatos elevadores en la casa número 6 de la 
cal1e de Antonio Gómez Galiana. 

Tal1eres Pedro Sanz, S. A., proyecta establecer un tal1e~ de 
reparación eléctrica de automóviles en la casa número 396 de la 
avenida de Aragón. 

Doña Adelina Bueno Corral proyec;ta establecer un bar con un 
tocadiscos en la casa número 47 de la calle de Alejandro Sánchez. 

Don Eusebio ViIler de la Torre proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 15 de la cal1e del Albatros. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
fuel-oil en la casa número 22 de la cal1e de Priet9 Ureña. 

Doña María Manuela Fuentes Juárez proyecta ampliar con una 
máquina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 16 de 
la avenida de la Peña Prieta. 

Don Manuel Avila Avila proyecta instalar un depósito de ga$ 
propano en el Parque Deportivo Municipal de La Elipa. 

Don Sebastián Díez Bayón proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 5 de la cal1e de 
Postas. 

Don Rafael Bailón Martín proyecta ampliar con venta de papeles 
pintados su droguería sita en la casa número 11 de la cal1e de la 
Inmaculada Concepción. 

Don Rafael Galán Basilio proyecta instalar un depósito de gas 
propano en la par.cela número 64 del Parque Conde de Orgaz. 

Don Arsenio Fernández Bias proyecta ampliar su taberna sita 
en la casa número 6 de la cal1e del Humilladero. 

Don Octavio Couto Rodríguez proyecta ampliar con venta de 
carne su salchichería sita en la casa número 121 de la cal1e de 
Sepúlveda. 

Don Víctor Barbero de Castro proyecta establecer una lechería 
en la casa número 119 de la cal1e de Sambara. 

Don Alberto Peralta López proyecta establecer un aparcamiento 
privado en la casa número 14 de la cal1e de San Lamberto. 

Padres Somascos proyectan estabrecer una residencia en la casa 
número 32 de la cal1e de las Islas Aleutianas. 

Don Julio Frías Soto proyecta establecer un tal1er de electrici­
dad y fontanería en la casa número 4 de la cal1e de Rafaela Bonilla. 

Prodinsa proyecta establecer unas oficinas en la casa número 4 
de la cal1e de O'Donnell. 

Galeprix proyecta ampliar con venta de pan su autoservicio 
~ito en la casa número 2 de la plaza de Pablo Garnica. 

Doña Mercedes Falcó Anchorena proyecta establecer, como cam­
bio de nombre, la cría y venta de codornices en el kilómetro 9,200 
de la carretera de Ajalvir a Vicálvaro. 

Compañía Químico Industrial Española, S. A., proyecta ampliar 
su laboratorio sito en la casa número 26 de la calle del Nenúfar. 

Don Luis Morillo Escudero proyecta ampliar su tal1er mecá­
nico sito en la casa número 5 de la cal1e de Ruiz Palacios. 

Don Ignacio García Blázquez proyecta ampliar su tintorería 
sita en la casa número 12 de la calle de Antonio de Leyva. 

Don Daniel Sanz Rey proyecta establecer un depósito cerrado 
en la casa número 16 de la calle de Segovia. 

Don Antonio Zapatero Morán proyecta establecer una carnice­
ría en la casa número 109 de la calle de Toledo (galería, puesto 
número 2). 

Don Pedro Sastre Martín proyecta establecer un almacén ce­
rrado de productos alimenticios en la casa número 70 de la calle 
de Sal1aberry. 

Don Antonio Lobato Franco proyecta establecer un tal1er para 
la impresión de cubiertas, libros y cajas de cerillas en la casa nú­
mero 9 de la cal1e de Santa Bárbara. 

Don Manuel González Alonso proyecta establecer un depósito 
cerrado de aparatos electrodomésticos y accesorios eléctricos en la 
casa número 83 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Don Manuel Díaz Munera proyecta establecer un taller de en­
cuadernación en la casa número 51, nave número 9, de la cal1e de 
Tomás Bretón. 

Don José Hernández del Val1e proyecta ampliar su bar restau­
rante sito en la casa número 11 de la cal1e de San Enrique. 

Val1ehermoso, S. A., proyecta establecer una central frigorífica 
en la casa número 5 de la calle de la Princesa. 

Don Mariano Jerez Pastor proyecta establecer un bar en la casa 
número 95 de la avenida de Ciudad de Barcelona. 

Don Julio Chiverto García proyecta ampliar . su pescadería sita 
en el Mercado de San Antón, puesto números 3 y 4 .. 

Don Ismael Iglesias Valcárcel proyecta establecer un hostal sin 
comidas en la casa número 13 de la calle Mayor. 

Negro Industrias del Grabado, S. A., proyecta establecer un 
taller de grabado químico y esmaltería en la casa número 15 de la 
cal1e del Lago Van. 

Don José Pérez Martínez proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 10 de la calle de Alonso Cano. 

Don José Manuel Ramos Sánchez proyecta ampliar su carni­
cería y salchichería sita en la casa número 65 de la calle de Anto­
nio Salvador. 

Don Luciano Rodríguez Otano proyecta instalar una máquina 
para hacer llaves en la casa número 5 del paseo de la Infanta 
Isabel. 

Don Guillermo Lentojo Salgado proyecta establecer una drogue­
ría en la casa número 23 de la calle de Palomeras. 

Banco de Gredos proyecta establecer una agencia en la casa 
número 17 de la calle de Padilla. 
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Don Juan Antonio Fernández Peñaranda proyecta ampliar con 
un tocadiscos su bar sito en la casa número 15 de la calle de 

las Aguileñas. 
Don Tomás Rincón Serrano proyecta establecer un taller de 

eletería en la casa número 4 de la calle de Santa Brígida. 
p Don Manuel León Melero proyecta establecer un garaje con 
taller de reparación y venta de automóviles en la casa número 7 
de la calle de Sotomayor. 

Don Florentino Bravo Esteban proyecta ampliar con freiduría 
su bar sito en la casa número 17 de la calle de Villafranca (galería, 
puesto número 1). 

Don Manuel Castro Serrano proyecta establecer un taller de 
reparación de motocicletas y bicicletas en la casa número 6 de la 
calle de Chantada. 

Don Daniel Sanz Rey proyecta establecer un depósito cerrado 
en la casa número 9 de la calle del Rollo. 

Doña Aurora MiIlán Olmo proyecta establecer un taller de 
guantes en la casa número 66 de la calle de Cebreros. 

Rótulos Ayllón, S. A., proyecta establecer una ferretería en 
la casa número 9 de la calle de Ayllón. 

Don Patricio Gómez Tomás proyecta establecer un bar mesón 
en la casa número 3 de la calle del Amparo. 

Don Manuel Mesa Alvarez proyecta establecer un taller con 
exposición de objetos artísticos en la casa número 3 de la calle de 
Aristóteles. 

Don Miguel del Barrio Heredia proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la casa número 4 de la calle de Aguilar 
de Campoo. 

Iberopiel, S. A., proyecta establecer un almacén con secadero 
de pieles en la casa número 25 de la calle de Alfonso GÓmez. 

Doña María del Pilar Castillo García Riego proyecta ampliar 
su perfumería y droguería sita en la casa número 14 de la calle 
del Arroyo de las Pilillas. 

Cofal, S. A., proyecta establecer un depósito cerado de pro­
ductos farmacéuticos en la casa número 1 de la plaza de Boston. 

Don Antonio Martín Hij es proyecta establecer una cafetería en 
la casa número 4 de la calle del Barco. 

Don José María Romero Vital proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 1, local número 6, de la travesía de 
José N oriega. 

Don Urbano Gómez Sanz proyecta establecer un obrador de 
pastelería en la casa número 30 de la calle de Antoñita Jiménez. 

Don A tilano Palacios Carabias proyecta establecer una tienda 
para la venta de aves, huevos y caza en la casa número 45 de la 
caBe de Andrés Mellado, puesto número 1. 

Don Atilano Palacios Carabias proyecta establecer una tienda 
para la venta de aves, huevos y caza en la casa número 45 de la 
caBe de Andrés Mellado, puesto número 26. 

Doña Francisca Pareja Gijón proyecta ampliar su talIer de 
decoración cerámica y vidrio sito en la casa número 14 de la calIe 
de Rufino González. 

Don Fernando Solana Martínez proyecta ampliar con venta de 
porcelana, loza, cristal y papeles pintados su ferretería y droguería 
sita en la casa número l de la calle de Orio. 

Don Manuel González Sotillo proyecta ampliar su bodega, como 
cambio de nombre, sita en la casa número 16 de la calle de Nar­
ciso Serra. 

Don Angel Tejero Martí proyecta ampliar su talIer de imprenta 
sito en la casa número 34 de la avenida de Matilde Hernández. 

Don Angel García Díaz proyecta establecer un taller de ebanis­
tería en la casa número 40 de la calIe de Luis C1audio. 

Doña Rosario Izquierdo Rodríguez proyecta establecer un ga­
raje en la casa número 64 de la calIe de López de Hoyos. 
. Don Alfredo Alonso Mendieta proyecta ampliar su pescadería 

sIta en la casa número 21 de la calIe de Marqués de Urquijo. 
Don Vidal Cañamares Valeros proyecta ampliar su tienda de 

ultramarinos sita en el Mercado de Barceló, puesto número 13. 
Don Juan Luis Othon Asenj o proyecta establecer un almacén 

cerrado de libros en la caSa número 94 del Parque Eugenia de 
Montijo. 

Don Valentín Alonso Alvarez proyecta ampliar su pescadería 
sita en el Mercado de Barceló, puesto número 42. 

Comercial de Oficinas, S. A., proyecta instalar un depósito de 
fuel-oil en la casa número 56 de la calle del General Sanjurjo. 

Don Evaristo García Vicente proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 3 de la calle de la Bolsa. 

Manufacturas del Vestido, S. A., proyecta ampliar con aire 
acondicionado su taller de confecciones sito en la casa números 34 
y 36 de la avenida del Generalísimo. 

Comercial de Oficinas, S. A., proyecta instalar un ascensor en 
la casa número 56 de la calle del General Sanjurjo. 

Comercial de Oficinas, S. A., proyecta instalar un ascensor en 
la casa número 56 de la calle del General Sanjurjo. 

Comercial de Oficinas, S. A., proyecta instalar un ascensor en 
la casa número 56 de la calle del General Sanjurjo. 

Comercial de Oficinas, S. A., proyecta instalar un ascensor en 
la casa número 56 de la calle del General Sanjurjo. 

Don Pedro Abuín Seda proyecta establecer una salchichería 
y venta de fiambres en la casa número 28 de la calle del General 
Aranda, puesto número 10. 

Don Valentín Martínez Herranz proyecta ampliar su bodega 
sita en la torre B, número 4, de la calle de la Virgen de Aránzazu. 

Don Gabriel Alcaraz Cañete proyecta ampliar con servicio de 
lavado y engrase de automóvides su garaje sito en la casa nú­
mero 100 de la avenida de San Luis. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de Sirio, con vuelta 
a la de la Estrella Polar. 

Turmen, S. A., proyecta ampliar su fundición sita en el kiló­
metro 3 de la carretera de Vicálvaro a Ribas del J arama. 

Don Ramiro J aquete Bueno proyecta ampliar su carnicería sita 
en el Mercado de Barceló, puesto número 20. 

Doña Carmen Jaquete Muñoz proyecta ampliar su casquería 
sita en el Mercado de Barceló, puesto número 19. 

Don Eugenio Robles Sierra proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos sita en el Mercado de Chamberí, puesto números 37 
y 38. 

Don Eugenio Sánchez Ramiro proyectar ampliar su tienda de 
comestibles sita en el Mercado de Chamberí, cajón números 14 
y 15. 

Don Emilio ColIar Boto proyecta ampliar su casquería sita en 
el Mercado de Chamberí, cajón números 7 y 8. 

Don Severino Redruello Acero proyecta ampliar su carnicería 
sita en el Mercado de Chamberí, cajón números 54 y 55. 

Doña Lucía Martín Martínez proyecta ampliar con cabina de 
pintura su taller de reparación de automóviles sito en la casa 
número 36 de la calle de la Liebre. 

Doña Elvira Fernández García proyecta establecer un hostal 
sin comidas en la casa número 9 de la calle del Mesón de Paredes. 

Viassa proyecta establecer un garaje en una casa sin número 
de la calIe de la Marquesa de la Torrecilla, con vuelta a la de 
los Misterios. 

Don Eduardo López Ramón proyecta establecer una pastelería 
con obrador en la casa número 110 de la calIe de Atocha. 

Doña María del Rosario Asensio Cuadrado proyecta establecer 
un taller de doblado de papel en la casa número 52 de la calle de 
Gaztambide. 

Don Raimundo Desteiro Rodríguez proyecta establecer un taller 
de cerrajería en la casa número 30 de la calIe de Carabelos. 

Madrid Automóviles, S. A., proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles con exposición, venta de repuestos y ser­
vicio de lavado y engrase en la casa número 161 del paseo de 
Extremadura. 

Don Gabriel Martínez Moreno proyecta establecer un lavado 
automático en su garaje sito en la casa número 14 de la calle del 
Conde de Peñalver. 

Don Jesús Utrera Barrio proyecta establecer un bar en la casa 
número 5-A de la calle del Corregidor Alonso de Tobar. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en la 
casa número 183 de la calle de Alcalá. . 
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Doreem Ibbitson Wood proyecta establecer un colegio en la 
casa número 2 de la calle de Arga. 

Don Antolín Pata Proenza proyecta ampliar su taberna sita 
en la casa número 7 de la calle de Bernardino Obregón. 

Don Francisco Higuera López proyecta establecer una sastrería 
en la casa número 39 de la calle de Illescas. 

Doña Victorina García Fernández proyecta ampliar con dos 
máquinas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 35 
de la calle de la Infanta Mercedes. 

Don Adolfo Pastor Navarro proyecta ampliar su estación de 
servicio sita en la casa número 82 de la calle de Joaquín García 
Morato. 

Doña Enriqueta Marazuela Alcocer proyecta ampliar su fábrica 
de maquinaria sita en la casa número 5 de la calle de Sebastián 
GÓmez. 

Doña Begoña Amalia Carmen Zunzunegui Pérez proyecta es­
tablecer una zapatería con venta de confecciones en la casa nú­
mero 78 de la calle de Serrano. 

Doña Isabel Agudo Castaño proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 65 del paseo de la Dirección. 

Cya, S. L., proyecta establecer un taller de imprenta, fotocom­
posición y encudernación en la casa número 7 de la calle de Cata­
lina Suárez. 

Don José Luis González Martínez proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 32 de la calle de Canarias. 

Don Felipe Marcos Jiménez proyecta ampliar a bar su taberna 
sita en la casa número 12 del paseo de las Delicias. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 101 de la calle de Hermosilla. 

Don Antonio Sanz Andrés de la Oliva proyecta establecer un 
almacén cerrado de artículos de fontanería en la casa número 7 
de la plaza del Doctor Lozano. 

Mobilplast, S. L., proyecta establecer un almacén de sillas de 
oficina en la casa número 9 del pasaje del Pradillo. 

Don Antonio Sánchez Barraya proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 150 de la calle de 
Los Y ébenes. 

Robert Bosch Española, S. A., proyecta ampliar su fábrica de 
equipos eléctricos para automóviles sita en la casa número 6 de la 
calle de la Virgen de la Encina. 

Don Manuel Otero López proyecta ampliar con aire acondicio­
nado su taller de confecciones sito en la casa número 101 de la 
calle de Ayala. 

Don Pablo Sánchez García proyecta establecer un café bar en 
la casa número 31 de la calle de Andrés Mellado. 

Don José Muñoz Alcalde proyecta establecer un bar en la casa 
número 31 de la calle de Agustín de Foxá. 

Cine Teatro Barceló proyecta ampliar su cine teatro sito en la 
casa número 11 de la calle de Barceló. 

Promosa proyecta establecer un almacén cerrado de enseres 
propios de empresa constructora e inmobii1aria en la casa núme­
ro 24 de la calle de María del Carmen. 

Don Julio Magarzo Pedrero proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles con chapa y pintura en la casa núme­
ro 29 de la calle de Martínez Corrochano. 

Don Marcelino Barrero Segurola proyecta establecer una cas­
quería, como cambio de nombre, en el Mercado de Carabanchel, 
puesto número 2. 

Don Angel López Villares proyecta ampliar su cafetería sita en 
la casa número 47 de la calle de la Sierra de Los Filabres. 

Don Francisco Pacheco Escabias proyecta establecer un depó­
sito cerrado en la casa número 4 de la calle de la Virgen de 
Africa. 

Don Manuel Bodega Pardo proyecta establecer un café bar. en 
la casa número 3 de la calle de San Luciano. 

Don Aníbal Prieto Merayo proyecta establecer un taller de con­
fección de corbatas en la casa número 7 de la plaza del Valle 
de Oro. 

Don Juan Abelló Gallo proyecta instalar un depósito de gas 
propano en la casa número 23 de la calle del Darro. 
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José Banús Internacional, Promotora y Financiera, proyecta 
establecer un aparcamiento subterráneo en el barrio del, Pilar, super_ 
manzana 8. 

Investigación y Producción, S. A., proyecta establecer un almacén 
y taller de mantenimiento de aparatos de calefacción en la casa 
número 1 de la calle de Rafael López Pando. 

Teodoro Martín, S. A., proyecta ampliar su tienda para la venta 
de quincalla, porcelana, cuadros al óleo y menaje de cocina, Como 
cambio de nombre, sita en la casa número 32 de la calle de Eloy 
Gonzalo. 

Madrid Automóviles, S. A., proyecta ampliar su exposición 
y venta de automóviles y motocicletas con taller de reparación 
servicio de lavado y engrase, chapa y pintura y oficinas sita en I~ 
casa número 45 de la avenida de Valladolid. 

A. R. Systems Española, S. A., proyecta establecer un taller de 
restauración y montaje de cajas de aparatos de radio en la casa 
número 35 de la calle del Monte Olivetti. 

Industrias Metalúrgicas Moncunill, S. A., proyecta establecer un 
almacén de cubertería y menaje con oficinas, exposición y garaje 
en la casa número 41 de la calle de Prudencio Alvaro, local A. 

Comercial de Oficinas, S. A., proyecta instalar iluminación, ven­
tilación y prevención de incendios en los garajes aparcamientos del 
edificio sito en la casa número 56 de la calle del General Sanjurjo. 

Don José Grecia Rivera proyecta establecer una cafetería en la 
casa número 52 de la calle de Cristóbal Bordíu. 

Lubricantes Dina, S. A., proyecta establecer un almacén de lubri. 
cantes en la casa número 18 de la calle de Carlos Aurioles. 

Doña Rosalía Rodríguez Sánchez proyecta establecer una bode­
ga bar en la casa número 13 de la calle del Níquel. 

Don Francisco Vázquez Jiménez proyecta estabdecer un taller 
de confección de géneros de punto en la casa número 6 de la calle 
de Santa Casilda. 

Don Tomás González González proyecta ampliar su taberna sita 
en la casa número 23 de la calle de las Tabernillas. 

Inmobiliaria Ayamonte, S. A., proyecta establecer aparcamientos 
en una casa sin número de la calle de Vital Aza, con vuelta a las 
de José Arcones Gil y Alentejo. 

Gráficas Montañesas, S. A., proyecta establecer su taller de 
imprenta y domicilio social en la casa número 19 de la calle del 
Estrecho de Gibraltar. 

Banco Central proyecta instalar aire acondicionado en su agencia 
sita en la casa número 105 de la calle de Joaquín García Morato. 

Don Carlos Zapata Pérez proyecta establecer un taller de joyería 
en la casa número 54 de la avenida de José Antonio. 

Don Carlos Zapata Pérez proyecta establecer un taller de joyería 
en la casa número 54 de la avenida de José Antonio. 

Don Jesús Illana Martín proyecta ampliar con venta de tocino 
y jamón su carnicería sita en la casa número 14 de la cuesta de 
Santo Domingo. 

Don Juan Antonio Pardo Ruiz proyecta establecer una oficina 
y depósito cerrado de útiles de trabajo de pintor en la casa nú­
mero 8 de la calle de Pedro Heredia. 

Don Maximiliano Sánchez López proyecta establecer un taller 
de reparación de automóviles en la casa número 4 de la calle de 
Andrés Tamayo. 

Técnicas Reunidas, S. A., proyecta establecer una oficina en la 
casa número 14 de la calle de los Arapiles. 

Banco Central, S. A., proyecta establecer una agencia en la casa 
número 1 de la calle del Arroyo de las Pilillas. 

Don Gilberto Hernández Mena proyecta establecer un taller de 
cerrajería de aluminio en la casa número 55 de la calle de Berástegui. 

Meconsa proyecta establecer una oficina en la carretera de 
Burgos, kilómetro 5,500. 

·.Don Pablo. Moya González proyecta establecer un depósito cerra­
do de calzad.o en la casa número 8 de ·la calle de Bustos. 

Dóña María Isabel Mallo Llaneza .proyecta instalar un depósito 
de fuel-oil en la casa número 105 de la calle del General Aranaz. 

Hermanos García Parra, S. L., proyecta ampliar su taller de 
lapidación de piedra sito en la casa número 49 de la calle de los 
Ferroviarios. 
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Don Carmelo la Osa Ortiz proyecta ampliar su taller mecamco 
de ajuste sito en la casa número 3 de la calle de Fuentenovilla. 

Lamofer, S. A., proyecta ampliar con venta de pan su autoservi­
cio sito en la casa número 164 de la calle de Camarena. 

Don Imre Zichy Pallavicine proyecta instalar un depósito de 
gas-oil en la casa número 4 de la calle de Pedro Romero. 

Don Gonzalo Pérez González proyecta establecer un restaurante 
bar en la carretera de la Quinta, kilómetro 2. 

Don Angel Rincón Cuartero proyecta establecer un almacén 
y venta de publicidad en la casa número 10 de la calle de Istúriz. 

Comercial e Industrial de Auto Transporte, S. A., proyecta esta­
blecer una distribuidora de camiones y oficinas con aire acondicio­
nado en la casa número 111 de la calle de Toledo. 

Don José Luis Ramiro Fernández proyecta establecer un almacén 
de grabaciones con laboratorio de comprobación en la c;¡.sa número 8 
de la calle de Valleguerra. 

Don Antonio Real Delgado proyecta ampliar su cafetería sita en 
la casa número 5 del paseo de Extremadura. 

Don José Manuel Ruiz Va proyecta establecer una residencia de 
ancianos en la casa número 19 de la calle de Angel de Diego Roldán. 

Roberto Bosch Española, S. A., proyecta establecer una fábrica 
de equipos eléctricos para automóviles en la casa número 5 de la 
calle de la Virgen de la Encina. 

Don Ramón Gutiérrez Yagüe proyecta ampliar su freiduría de 
gallinejas sita en la casa número 9, bloque E, de la calÍe del General 
Ricardos. 

Don Juan Ajero García proyecta ampliar su almacén cerrado de 
libros con máquina auxiliar sito en la casa número 21 del camino 
de Polvoranca. 

Hotel Alameda proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la carre­
tera de Ajalvir a Vicálvaro, kilómetro 13,100. 

Doña María Rosa Rodríguez González proyecta establecer un 
restaurante con cocedero y venta de mariscos en la carretera de 
Barcelona, kilómetro 12. 

Don Luis Barrios García proyecta establecer un taller de instala­
ciones generales de aire acondicionado, ventilación y calefacción en 
la casa número 7 de la plaza de España. 

Doña María del Carmen Fraile Izquierdo proyecta establecer un 
autoservicio de lavandería y tintorería en la casa número 5 de la 
calle de Belén. 

Rivero y Charri, S. A., proyecta establecer una cafetería en la 
casa número 46 de la avenida de Alberto de Alcocer. 

Don Andrés González Hernández proyecta establecer una repos­
tería en la casa número 1 de la calle de la Alegría. 

Cooperativa Viviendas Hogar del Taxista proyecta establecer 
una galería de alimentación en el barrio del Pilar (galería, quinta 
supermanzana, bloque número 518). 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje pri­
vado en la casa número 4 de la calle de Vicenta Parra. 

Limpiezas Galicia, S. A., proyecta establecer un almacén cerra­
do de artículos de la limpieza en la casa número 9 del paseo de 
la Chopera. 

Don Arturo del Val Prieto proyecta establecer una tintorería 
en la casa número 48 de la calle del Doce de Octubre. 

Drenajes Impermeabilizantes Pirenaicos, S. A., proyecta esta­
blecer un almacén de drenajes impermeabilizantes para la construc­
ción en la casa número 4 de la calle del Doctor Sánchez. 

Banco Central, S. A., proyecta establecer una agencia en la 
casa número 74 del paseo de las Delicias. 

Inmobiliaria Provellón, S. A., proyecta establecer un garaje 
aparcamiento en la casa número 6 de la calle de Prieto Ureña. 

Indatos, S. A., proyecta establecer un almacén de lubricantes 
en la casa número 5 de la calle del Pintor Sorolla. 

Don Luis Lacalle Pérez proyecta establecer un hostal sin comidas 
en la casa número 17 de la calle de la Montera. 
, Don Ceferino Fernández Dorado proyecta ampliar su carnice­
n~ y salchichería sita en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto 
numero 27. 

Don Paulino Liébana Arias proyecta ampliar su pescadería sita 
en el Mercado de Chamberí, puesto números 75 y 76. 

24 de julio de 1975 

Don Amable 'Cadierno Cadierno proyecta ampliar su chocolatería 
sita en el Mercado de Barceló, puesto números 133 y 134. 

Doña Carmen Fernández Cabrero proyecta ampliar su casque­
ría sita en el Mercado de Barceló, puesto número 34. 

Doña Ramona Abanades Zarza proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos sita en el Mercado de Barceló, puesto número 31. 

Don José Ricardo García Rodríguez proyecta ampliar, como 
cambio de nombre, su bar sito en la casa número 14 de la calle de 
Méndez Alvaro. 

Don Mal'iano Lázaro Monjas proyecta ampliar, como cambio de 
nombre, su bar sito en la casa número 1 de la calle de María 
Sallaberry. 

Myp, S. A., proyecta establecer un taller de confección de artícu­
los de plástico en la casa número 25 de la calle de Lanuza. 

Don Javier Lirón de Robles proyecta instalar un depósito de 
bul-oil en una casa sin número de la calle del Galgo, con vuelta 
a la de Fondo de Saco. 

Don Manuel Herrero Rodríguez proyecta ampliar su pescadería 
sita en la casa número 36 de la calle de Cebreros (galería, puesto 
número 5). 

Don Julián Alvarez Carrillo proyecta establecer un garaje con 
taller de reparación de automóviles en la casa número 27 de la 
ronda de Segovia. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 68 de la calle de Oren se. 

Aluminio y Carpintería, S. A., proyecta establecer unas ofici­
nas y depósito de perfiles de aluminio en la casa número 34 dupli­
cado de la calle de Rafael de la Hoz. 

Manufacturas R. M., S. A., proyecta ampliar su fábrica de 
muebles metálicos sita en una casa sin número del camino de las 
Fundiciones. 

Don Manuel Gutiérrez Gómez proyecta establecer una carni­
cería y salchichería en la casa número 45 de la calle de Andrés 
Mellado. 

Doña Isabel V ázquez Almero proyecta instalar un ascensor en 
la casa número 11 de la calle de los Hermanos Miralles. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 101 de la calle de Hermosilla. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 101 de la calle de Hermosilla. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 101 de la calle de Hermosilla. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 101 de la calle de Hermosilla. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 32 de la calle de Joaquín María López. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 101 de la calle de Hermosilla. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 101 de la calle de Hermosilla. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 101 de la calle de Hermosilla. 

Don Julio Pintor Hernando proyecta establecer una droguería 
y mercería en la casa número 23 de la calle de los Mermanos 
Machado. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 101 de la calle de Hermosilla. 

Doña María Luisa Izquierdo Gil proyecta ampliar su tienda 
para la venta de aves, huevos y caza, como cambio de nombre, sita 
en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto número 21. 

Don Angel García Avilés proyecta ampliar su taller de imprenta 
sito en la casa número 77 de la calle de la Virgen del Lluc. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 
de 24 de junio último, estimó, de conformidad con el dictamen del 
Servicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición interpuesto 
por el Patronato de Casas del Ministerio de Educación y Ciencia 
contra acuerdo del Consejo de esta Gerencia, de 29 de enero del 
año en curso, que se revoca y deja sin efecto, declarando aprobado 
el proyecto de nueva disposición de volúmenes para el denominado 
polígono 'Claudieta, dentro del plan parcial revisado de la Veguilla­
Valdezarza-Vertedero. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de alzada 
ante el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en el plazo de quince días, 
a contar desde el siguiente al de la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46 del reglamento de Régimen Interior de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, indicando que la resolución 
expresa o tácita de dicho recurso agotará la vía administrativa, 
significando que, no obstante, se podrá utilizar cualquier otro recurso 
que estime conveniente. 

Madrid, 7 de julio de 1975.-EI Secretario general y del Consejo, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 

de 24 de junio último, aprobó con carácter definitivo, sin que sea 
preciso cualquier otro trámite, por acomodarse al plan parcial del 
sector, el proyecto de disposición de volúmenes, presentado por don 
Luis Sánchez Velayos, en representación de Inmobiliaria Cantabria, 
Sociedad anónima, para la parcela C del polígono Cantabria (Bara-

jas), comprendido entre las calles de la Carabela, Corbeta y avenid . a 
de Cantabna, conforme se refleja en el plano que obra en el expe_ 
diente, siendo condicionada la concesión de la licencia a la autoriza_ 
ción expresa de la Subsecretaría de Aviación Civil. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de alzada 
ante el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en el plazo de quince días 
a contar desde el siguiente al de la inserción de este anuncio en ei 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46 del reglamento de Régimen Interior de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, indicando que la resolución 
expresa o tácita de dicho recurso agotará la vía administrativa 
significando que, nO obstante, se podrá utilizar cualquier otro recurs~ 
que estime conveniente. 

Madrid, 7 de julio de 1975.-EI Secretario general y del Consejo, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El 'Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 

de 24 de junio último, ha acordado aprobar el proyecto de disposi­
ción de volúmenes para la parcela situada en el número 232 de la 
carretera de Extremadura, presentado por Inmobiliaria Colaboradores 
Bepasa, S. A. (Incobesa), y otros. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de alzada 
ante el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en el plazo de quince días, 
a contar desde el siguiente al de la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, de conformidad con 10 
dispuesto en el artículo 46 del reglamento de Régimen Interior de 
la Gerencia .Municipal de Urbanismo, significando que, no obstante, 
podrá ejercitarse cualquier otro recurso que se estime pertinente. 

Madrid, 9 de julio de 1975.-EI Secretario general y del Consejo, 
PEDRO BARCINA TORT. 

PUBLICACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
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Pesetas 

Plano de Texeira (tamaño pequeño) ...... 100 

Plano de Texeira (tamaño grande) ......... 250 
Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 

de 1956-57, en negro ....................... 15 

Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 
de 1956-57, en colores ............ ........ 25 

Madrid, de Azorfn ............................. 500 
Madrid, de Azorfn (encuadernado en per-

gamino) . ................... ..... ............... 700 

Monumentos de Madrid, de don Francisco 
Baztán .......................................... 150 

Manual informativo de la Villa de Madrid, 
de don Francisco Baztán .................. 50 

Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 
Varela Hervías (edición A) ............... 150 

Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 
Varela Hervías (edición B) ............... 50 

Pesetas 

Madrid, teñido de rojo, de don Tomás 
Borrás .......................................... 150 

Pliego general de condiciones para la re­
dacción y tramitación de los proyectos 
de urbanización en el término munici­
pal de Madrid y Normalización de ele­
mentos constructivos para obras de 
urbanización ................................. 1.000 

Métodos de análisis de contaminantes at-
mosféricos .. . ... . .. .. . ... . ... . ..... .. ... ..... . 300 

Ordenanzas de las exacciones municipa-
les (edición de 1973) ..................... 200 

Folleto distritos municipales. Descripción 
de los limites de la división territorial 
del Municipio de Madrid .................. 25 

Plano de la nueva división territorial de 
Madrid ....................................... ... 25 

Guia O/icial de las Vías Públicas de 
Madrid (edición 1971) . .................... 250 

DE VENTA EN LA OFICINA MUNICIPAL DE TURISMO, PLAZA MAYOR, 3 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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